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ACUERDO DE 
ESCAZÚ 

NORMATIVA NACIONAL 

Art 5 Acceso a la información ambiental - Accesibilidad de la información ambiental 

1. 

Cada Parte deberá 
garantizar el derecho 
del público de acceder 
a la información 
ambiental que está en 
su poder, bajo su 
control o custodia, de 
acuerdo con el 
principio de máxima 
publicidad. 

Ley 1712 
del 2014 

ARTÍCULO 2. Principio de máxima publicidad para titular 
universal. Toda información en posesión, bajo control o custodia 
de un sujeto obligado es pública y no podrá ser reservada o 
limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley. 

Constitución 
Política  

ARTICULO 20. Se garantiza a toda persona la libertad de 
expresar y difundir su pensamiento y opiniones, la de informar y 
recibir información veraz e imparcial, y la de fundar medios de 
comunicación masiva. 
 
Estos son libres y tienen responsabilidad social. Se garantiza el 
derecho a la rectificación en condiciones de equidad. No habrá 
censura. 

2. El ejercicio del derecho de acceso a la información ambiental comprende: 

a) 

solicitar y recibir 
información de las 
autoridades 
competentes sin 
necesidad de 
mencionar algún 
interés especial ni 
justificar las razones 
por las cuales se 
solicita; 

Ley 1755 de 
2015 

ARTÍCULO 13. Objeto y modalidades del derecho de petición 
ante autoridades. Toda persona tiene derecho a presentar 
peticiones respetuosas a las autoridades, en los términos 
señalados en este código, por motivos de interés general o 
particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo 
sobre la misma. 
 
Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades 
implica el ejercicio del derecho de petición consagrado en el 
artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea necesario 
invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: 
el reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad 
o funcionario, la resolución de una situación jurídica, la 
prestación de un servicio, requerir información, consultar, 
examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, 
quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos. 
 
El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse 
sin necesidad de representación a través de abogado, o de 
persona mayor cuando se trate de menores en relación a las 
entidades dedicadas a su protección o formación. 
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Ley 99 de 
1993 

ARTICULO 69. Del Derecho a Intervenir en los Procedimientos 
Administrativos Ambientales. Cualquier persona natural o 
jurídica, pública o privada, sin necesidad de demostrar interés 
jurídico alguno, podrá intervenir en las actuaciones 
administrativas iniciadas para la expedición, modificación o 
cancelación de permisos o licencias de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente o para la imposición o 
revocación de sanciones por el incumplimiento de las normas y 
regulaciones ambientales.  

b) 

ser informado en forma 
expedita sobre si la 
información solicitada 
obra o no en poder de 
la autoridad 
competente que recibe 
la solicitud; y 

Ley 1755 de 
2015 

ARTÍCULO 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a 
quien se dirige la petición no es la competente, se informará de 
inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de 
los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por 
escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al 
competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o 
en caso de no existir funcionario competente así se lo 
comunicará. Los términos para decidir o responder se contarán a 
partir del día siguiente a la recepción de la Petición por la 
autoridad competente. 

Decreto 
1166 de 
2016 

ARTÍCULO 2.2.3.12.7. Falta de competencia. Si es del caso, el 
funcionario encargado de recibir y radicar la petición verbal 
informará al peticionario, en el mismo acto de recepción, que la 
autoridad a la cual representa no es la competente para tramitar 
su solicitud y procederá a orientarlo para que presente su 
petición ante la autoridad correspondiente o, en caso de no 
existir funcionario competente, así se lo comunicará. 
 
No obstante, el peticionario podrá insistir en que se radique la 
petición, caso en el cual el funcionario deberá dejar constancia y 
radicarla, luego de lo cual le dará el trámite correspondiente. 
 
En todo caso, la autoridad registrará en la constancia de 
recepción del derecho de petición el tipo de orientación que se le 
dio al peticionario. 
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c) 

ser informado del 
derecho a impugnar y 
recurrir la no entrega 
de información y de los 
requisitos para ejercer 
ese derecho. 

Ley 1755 de 
2015 

ARTÍCULO 26. Insistencia del solicitante en caso de reserva. Si 
la persona interesada insistiere en su petición de información o 
de documentos ante la autoridad que invoca la reserva, 
corresponderá al Tribunal Administrativo con jurisdicción en el 
lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de 
autoridades nacionales, departamentales o del Distrito Capital de 
Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades 
distritales y municipales decidir en única instancia si se niega o 
se acepta, total o parcialmente la petición formulada. 
 
Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación 
correspondiente al tribunal o al juez administrativo, el cual 
decidirá dentro de los diez (10) días siguientes. Este término se 
interrumpirá en los siguientes casos: 
 
1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o 
fotocopia de los documentos sobre cuya divulgación deba 
decidir, o cualquier otra información que requieran, y hasta la 
fecha en la cual las reciba oficialmente. 
 
2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de 
Estado que el reglamento disponga, asumir conocimiento del 
asunto en atención a su importancia jurídica o con el objeto de 
unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la 
sección guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la 
actuación continuará ante el respectivo tribunal o juzgado 
administrativo. 
 
PARÁGRAFO. El recurso de insistencia deberá interponerse por 
escrito y sustentado en la diligencia de notificación, o dentro de 
los diez (10) días siguientes a ella. 

3. 

Cada Parte facilitará el 
acceso a la 
información ambiental 
de las personas o 
grupos en situación de 
vulnerabilidad, 
estableciendo 
procedimientos de 
atención desde la 
formulación de 
solicitudes hasta la 
entrega de la 
información, 
considerando sus 

Ley 99 de 
1993 

ARTICULO 74. Del Derecho de Petición de Informaciones. Toda 
persona natural o jurídica tiene derecho a formular directamente 
petición de información en relación con los elementos 
susceptibles de producir contaminación y los peligros que el uso 
de dichos elementos pueda ocasionar a la salud humana de 
conformidad con el artículo 16 de la Ley 23 de 1973. Dicha 
petición debe ser respondida en 10 días hábiles. Además, toda 
persona podrá invocar su derecho a ser informada sobre el 
monto y utilización de los recursos financieros, que están 
destinados a la preservación del medio ambiente 



  

MARCO NORMATIVO COLOMBIANO DEL ACUERDO DE ESCAZÚ 

 

Página 4 de 63 
 

condiciones y 
especificidades, con la 
finalidad de fomentar el 
acceso y la 
participación en 
igualdad de 
condiciones. 

4. 

Cada Parte garantizará 
que dichas personas o 
grupos en situación de 
vulnerabilidad, 
incluidos los pueblos 
indígenas y grupos 
étnicos, reciban 
asistencia para 
formular sus peticiones 
y obtener respuesta. 

Ley 1755 de 
2015 

ARTÍCULO 15. Presentación y radicación de peticiones. Las 
peticiones podrán presentarse verbalmente y deberá quedar 
constancia de esta, o por escrito, y a través de cualquier medio 
idóneo para la comunicación o transferencia de datos. Los 
recursos se presentarán conforme a las normas especiales de 
este código. 
 
Cuando una petición no se acompañe de los documentos e 
informaciones requeridos por la ley, en el acto de recibo la 
autoridad deberá indicar al peticionario los que falten. 
 
Si este insiste en que se radique, así se hará dejando constancia 
de los requisitos o documentos faltantes. Si quien presenta una 
petición verbal pide constancia de haberla presentado, el 
funcionario la expedirá en forma sucinta. 
 
Las autoridades podrán exigir que ciertas peticiones se 
presenten por escrito, y pondrán a disposición de los 
interesados, sin costo, a menos que una ley expresamente 
señale lo contrario, formularios y otros instrumentos 
estandarizados para facilitar su diligenciamiento. En todo caso, 
los peticionarios no quedarán impedidos para aportar o formular 
con su petición argumentos, pruebas o documentos adicionales 
que los formularios no contemplen, sin que por su utilización las 
autoridades queden relevadas del deber de resolver sobre todos 
los aspectos y pruebas que les sean planteados o presentados 
más allá del contenido de dichos formularios. 
 
A la petición escrita se podrá acompañar una copia que, recibida 
por el funcionario respectivo con anotación de la fecha y hora de 
su presentación, y del número y clase de los documentos 
anexos, tendrá el mismo valor legal del original y se devolverá al 
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interesado a través de cualquier medio idóneo para la 
comunicación o transferencia de datos. Esta autenticación no 
causará costo alguno al peticionario. 
 
PARÁGRAFO 1°. En caso de que la petición sea enviada a 
través de cualquier medio idóneo para la comunicación o 
transferencia de datos, esta tendrá como datos de fecha y hora 
de radicación, así como el número y clase de documentos 
recibidos, los registrados en el medio por el cual se han recibido 
los documentos. 
 
PARÁGRAFO 2°. Ninguna autoridad podrá negarse a la 
recepción y radicación de solicitudes y peticiones respetuosas. 
 
PARÁGRAFO 3°. Cuando la petición se presente verbalmente 
ella deberá efectuarse en la oficina o dependencia que cada 
entidad defina para ese efecto. El Gobierno Nacional 
reglamentará la materia en un plazo no mayor a noventa (90) 
días, a partir de la promulgación de la presente ley. 

Decreto 
1166 de 
2016 

ARTÍCULO 2.2.3.12.8. Inclusión social. Para la recepción y 
radicación de las peticiones presentadas verbalmente, cada 
autoridad deberá, directamente o a través mecanismos idóneos, 
adoptar medidas que promuevan la inclusión social de personas 
en situación de vulnerabilidad o por razones de discapacidad, 
especial protección, género y edad. 
 
En ese sentido, las autoridades podrán adoptar medidas como, 
conceder atención prioritaria y diferencial, disponer de personal 
especializado para recepcionar y apoyar en el desarrollo y 
precisión de la petición, entre otras. 
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Decreto 
1166 de 
2016 

ARTÍCULO 2.2.3.12.9. Peticiones verbales en otra lengua nativa 
o dialecto oficial de Colombia. Las personas que hablen una 
lengua nativa o un dialecto oficial de Colombia podrán presentar 
peticiones verbales ante cualquier autoridad en su lengua o 
dialecto. Las autoridades habilitarán los respectivos mecanismos 
que garanticen la presentación, constancia y radicación de 
dichas peticiones. 
 
Cuando las entidades no cuenten con intérpretes en su planta de 
personal para traducir directamente la petición, dejarán 
constancia de ese hecho y grabarán el derecho de petición en 
cualquier medio tecnológico o electrónico, con el fin de proceder 
a su posterior traducción y respuesta. 

Decreto 
1166 de 
2016 

 
 
 
 
ARTÍCULO 2.2.3.12.12. Accesibilidad. Las autoridades 
divulgarán en un lugar visible de acceso al público, así como en 
su sede electrónica institucional, carteleras oficiales u otros, y el 
procedimiento y los canales idóneos de recepción, radicación y 
trámite de las peticiones presentadas verbalmente de que trata el 
presente capítulo. 
 
En todo caso, el funcionario encargado de la recepción de las 
peticiones verbales deberá indicar al ciudadano la posibilidad de 
presentarlas y no podrá negar su recepción y radicación con la 
excusa de la exigencia de un documento escrito, salvo que la 
petición así lo requiera. En este caso, pondrá a disposición de los 
interesados formularios y otros instrumentos estandarizados para 
facilitar su diligenciamiento, sin costo, a menos que una ley 
señale expresamente lo contrario. 
 
 
 
 
 
 
  

Denegación del acceso a la información ambiental 
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5. 

Cuando la información 
solicitada o parte de 
ella no se entregue al 
solicitante por estar en 
el régimen de 
excepciones 
establecido en la 
legislación nacional, la 
autoridad competente 
deberá comunicar por 
escrito la denegación, 
incluyendo las 
disposiciones jurídicas 
y las razones que en 
cada caso justifiquen 
esta decisión, e 
informar al solicitante 
de su derecho de 
impugnarla y recurrirla. 

Ley 1755 de 
2015 

ARTÍCULO 24. Informaciones y documentos reservados. Solo 
tendrán carácter reservado las informaciones y documentos 
expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o 
la ley, y en especial: 
 
1. Los relacionados con la defensa o seguridad nacionales. 
 
2. Las instrucciones en materia diplomática o sobre 
negociaciones reservadas. 
 
3. Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las 
personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los 
expedientes pensionales y demás registros de personal que 
obren en los archivos de las instituciones públicas o privadas, así 
como la historia clínica. 
 
4. Los relativos a las condiciones financieras de las operaciones 
de crédito público y tesorería que realice la nación, así como a 
los estudios técnicos de valoración de los activos de la nación. 
Estos documentos e informaciones estarán sometidos a reserva 
por un término de seis (6) meses contados a partir de la 
realización de la respectiva operación. 
 
5. Los datos referentes a la información financiera y comercial, 
en los términos de la Ley Estatutaria 1266 de 2008. 
 
6. Los protegidos por el secreto comercial o industrial, así como 
los planes estratégicos de las empresas públicas de servicios 
públicos. 
 
7. Los amparados por el secreto profesional. 
 
8. Los datos genéticos humanos. 
 
PARÁGRAFO. Para efecto de la solicitud de información de 
carácter reservado, enunciada en los numerales 3, 5, 6 y 7 solo 
podrá ser solicitada por el titular de la información, por sus 
apoderados o por personas autorizadas con facultad expresa 
para acceder a esa información. 
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6. 

El acceso a la 
información podrá 
denegarse de 
conformidad con la 
legislación nacional. En 
los casos en que una 
Parte no posea un 
régimen de 
excepciones 
establecido en la 
legislación nacional, 
podrá aplicar las 
siguientes 
excepciones: 
a) cuando hacer 
pública la información 
pueda poner en riesgo 
la vida, seguridad o 
salud de una persona 
física; 
b) cuando hacer 
pública la información 
afecte negativamente 
la seguridad nacional, 
la seguridad pública o 
la defensa nacional; 
c) cuando hacer 
pública la información 
afecte negativamente 
la protección del medio 
ambiente, incluyendo 
cualquier especie 
amenazada o en 
peligro de extinción; o 
d) cuando hacer 
pública la información 
genere un riesgo claro, 
probable y específico 
de un daño significativo 
a la ejecución de la ley, 
o a la prevención, 
investigación y 
persecución de delitos. 

Ley 1755 de 
2015 

ARTÍCULO 25. Rechazo de las peticiones de información por 
motivo de reserva. Toda decisión que rechace la petición de 
informaciones o documentos será motivada, indicará en forma 
precisa las disposiciones legales que impiden la entrega de 
información o documentos pertinentes y deberá notificarse al 
peticionario. Contra la decisión que rechace la petición de 
informaciones o documentos por motivos de reserva legal, no 
procede recurso alguno, salvo lo previsto en el artículo siguiente. 
 
La restricción por reserva legal no se extenderá a otras piezas 
del respectivo expediente o actuación que no estén cubiertas por 
ella. 
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7. 

En los regímenes de 
excepciones se 
tendrán en cuenta las 
obligaciones de cada 
Parte en materia de 
derechos humanos. 
Cada Parte alentará la 
adopción de regímenes 
de excepciones que 
favorezcan el acceso 
de la información. 

Constitución 
Política  

Artículo 214. Los Estados de Excepción a que se refieren los 
artículos anteriores se someterán a las siguientes disposiciones:  
(...) 
 
2. No podrán suspenderse los derechos humanos ni las 
libertades fundamentales. En todo caso se respetarán las reglas 
del derecho internacional humanitario. Una ley estatutaria 
regulará las facultades del Gobierno durante los estados de 
excepción y establecerá los controles judiciales y las garantías 
para proteger los derechos de conformidad con los tratados 
internacionales. Las medidas que se adopten deberán ser 
proporcionales a la gravedad de los hechos.  
 
3. No se interrumpirá el normal funcionamiento de las ramas del 
poder público ni de los órganos del Estado.  

Constitución 
Política  

Artículo 93. Los tratados y convenios internacionales ratificados 
por el Congreso, que reconocen los derechos humanos y que 
prohíben su limitación en los estados de excepción, prevalecen 
en el orden interno.  
 
Los derechos y deberes consagrados en esta Carta se 
interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia.  
 
El Estado Colombiano puede reconocer la jurisdicción de la 
Corte Penal Internacional en los términos previstos en el Estatuto 
de Roma adoptado el 17 de julio de 1998 por la Conferencia de 
Plenipotenciarios de las Naciones Unidas y, consecuentemente, 
ratificar este tratado de conformidad con el procedimiento 
establecido en esta Constitución.  
 
La admisión de un tratamiento diferente en materias sustanciales 
por parte del Estatuto de Roma con respecto a las garantías 
contenidas en la Constitución tendrá efectos exclusivamente 
dentro del ámbito de la materia regulada en él.  



  

MARCO NORMATIVO COLOMBIANO DEL ACUERDO DE ESCAZÚ 

 

Página 10 de 63 
 

Ley 137 de 
1994 

Artículo 5 
 
. Prohibición de suspender derechos. Las limitaciones a los 
derechos no podrán ser tan gravosas que impliquen la negación 
de la dignidad humana, de la intimidad, de la libertad de 
asociación, del derecho al trabajo, del derecho a la educación de 
la libertad de expresión y de los demás derechos humanos y 
libertades fundamentales que no pueden ser suspendidos en 
ningún Estado de Excepción. 
 
Tampoco podrán ser suspendidas las garantías judiciales 
indispensables para la protección de tales derechos. De todas 
formas, se garantizarán los derechos consagrados en el artículo 
29 de la Constitución Política. 
 
Artículo 6° 
 
.Ausencia de regulación. En caso de que sea necesario limitar el 
ejercicio de algún derecho no intangible, no tratado en la 
presente ley, no se podrá afectar su núcleo esencial y se 
deberán establecer garantías y controles para su ejercicio. 

8. 

Los motivos de 
denegación deberán 
estar establecidos 
legalmente con 
anterioridad y estar 
claramente definidos y 
reglamentados, 
tomando en cuenta el 
interés público, y, por 
lo tanto, serán de 
interpretación 
restrictiva. La carga de 
la prueba recaerá en la 
autoridad competente. 

Ley 1755 de 
2015 

ARTÍCULO 25. Rechazo de las peticiones de información por 
motivo de reserva. Toda decisión que rechace la petición de 
informaciones o documentos será motivada, indicará en forma 
precisa las disposiciones legales que impiden la entrega de 
información o documentos pertinentes y deberá notificarse al 
peticionario. Contra la decisión que rechace la petición de 
informaciones o documentos por motivos de reserva legal, no 
procede recurso alguno, salvo lo previsto en el artículo siguiente. 
 
La restricción por reserva legal no se extenderá a otras piezas 
del respectivo expediente o actuación que no estén cubiertas por 
ella. 
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9. 

Cuando aplique la 
prueba de interés 
público, la autoridad 
competente ponderará 
el interés de retener la 
información y el 
beneficio público 
resultante de hacerla 
pública, sobre la base 
de elementos de 
idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad. 

Ley 1712 de 
2014 

ARTÍCULO 18. Información exceptuada por daño de derechos a 
personas naturales o jurídicas. Es toda aquella información 
pública clasificada, cuyo acceso podrá ser rechazado o 
denegado de manera motivada y por escrito, siempre que el 
acceso pudiere causar un daño a los siguientes derechos: 
 
a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las 
limitaciones propias que impone la condición de servidor público, 
en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 
1437 de 2011. 
b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o la seguridad; 
c) Los secretos comerciales, industriales y profesionales 
 
PARÁGRAFO . Estas excepciones tienen una duración ilimitada 
y no deberán aplicarse cuando la persona natural o jurídica ha 
consentido en la revelación de sus datos personales o privados o 
bien cuando es claro que la información fue entregada como 
parte de aquella información que debe estar bajo el régimen de 
publicidad aplicable 
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Ley 1712 de 
2014 

ARTÍCULO 19. Información exceptuada por daño a los intereses 
públicos. Es toda aquella información pública reservada, cuyo 
acceso podrá ser rechazado o denegado de manera motivada y 
por escrito en las siguientes circunstancias, siempre que dicho 
acceso estuviere expresamente prohibido por una norma legal o 
constitucional: 
 
a) La defensa y seguridad nacional; 
b) La seguridad pública; 
c) Las relaciones internacionales; 
d) La prevención, investigación y persecución de los delitos y las 
faltas disciplinarias, mientras que no se haga efectiva la medida 
de aseguramiento o se formule pliego de cargos, según el caso; 
e) El debido proceso y la igualdad de las partes en los procesos 
judiciales; 
f) La administración efectiva de la justicia; 
g) Los derechos de la infancia y la adolescencia; 
h) La estabilidad macroeconómica y financiera del país; 
i) La salud pública. 
 
PARÁGRAFO . Se exceptúan también los documentos que 
contengan las opiniones o puntos de vista que formen parte del 
proceso deliberativo de los servidores públicos. 

Decreto 
1081 de 
2015 

ARTÍCULO 2.1.1.4.2.1. Responsable de la calificación de 
Reserva de la información pública por razones de defensa y 
seguridad nacional, seguridad pública o relaciones 
internacionales. La calificación de reservada de la información 
prevista en los literales a), b) y c) del artículo 19 de la Ley 1712 
de 2014, corresponderá exclusivamente al jefe de la 
dependencia o área responsable de la generación, posesión, 
control o custodia de la información, o funcionario o empleado 
del nivel directivo que, por su completo e integral conocimiento 
de la información pública, pueda garantizar que la calificación 
sea razonable y proporcionada. 
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Decreto 
1081 de 
2015 

ARTÍCULO 2.1.1.4.4.1. Contenido del acto de respuesta de 
rechazo o denegación del derecho de acceso a información 
pública por clasificación o reserva. El acto de respuesta del 
sujeto obligado que deniegue o rechace una solicitud de acceso 
a información pública por razón de clasificación o reserva, 
además de seguir las directrices señaladas en el presente 
decreto, y en especial lo previsto en el índice de Información 
Clasificada y Reservada, deberá contener: 
 
(1) El fundamento constitucional o legal que establece el objetivo 
legítimo de la clasificación o la reserva, señalando expresamente 
la norma, artículo, inciso o párrafo que la calificación, 
 
(2) La identificación de la excepción que, dentro de las previstas 
en los artículos 18 y 19 de la Ley 1712 de 2014, cobija la 
calificación de información reservada o clasificada; 
 
(3) El tiempo por el que se extiende la clasificación o reserva, 
contado a partir de la fecha de generación de la información; y, 
 
(4) La determinación del daño presente, probable y específico 
que causaría la divulgación de la información pública y la relación 
de las razones y las pruebas, en caso de que existan, que 
acrediten la amenaza del daño. 
 
En ningún caso procederá el rechazo de una solicitud por 
razones tales como encubrir violaciones a la ley, ineficiencias o 
errores de los sujetos obligados, ni para proteger el prestigio de 
personas, organizaciones o autoridades. 
 
Las solicitudes de información sobre contratación con recursos 
públicos no podrán ser negadas, excepto que haya sido 
calificada como clasificada o reservada de acuerdo con las 
directrices señaladas la ley y en el presente decreto. 
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Decreto 
1081 de 
2015 

ARTÍCULO 2.1.1.5.2.2. Contenido del Índice de Información 
Clasificada y Reservada. El Índice de Información Clasificada y 
Reservada indicará, para cada información calificada como 
reservada o clasificada, lo siguiente: 
 
(1) Nombre o título de la categoría de información: Término con 
que se da a conocer el nombre o asunto de la información. 
 
(2) Nombre o título de la información: Palabra o frase con que se 
da a conocer el nombre o asunto de la información. 
 
(3) Idioma: Establece el Idioma, lengua o dialecto en que se 
encuentra la información. 
 
(4) Medio de conservación y/o soporte: Establece el soporte en el 
que se encuentra la información: documento físico, medio 
electrónico o por algún otro tipo de formato audiovisual entre 
otros (físico - análogo o digital - electrónico). 
 
(5) Fecha de generación de la información: Identifica el momento 
de la creación de la información. 
 
(6) Nombre del responsable de la producción de la información: 
Corresponde al nombre del área, dependencia o unidad interna, 
o al nombre de la entidad externa que creó la información. 
 
(7) Nombre del responsable de la información: Corresponde al 
nombre del área, dependencia o unidad encargada de la 
custodia o control de la información para efectos de permitir su 
acceso. 
 
(8) Objetivo legítimo de la excepción: La identificación de la 
excepción que, dentro de las previstas en los artículos 18 y 19 de 
la Ley 1712 de 2014, cobija la calificación de información 
reservada o clasificada. 
 
(9) Fundamento constitucional o legal: El fundamento 
constitucional o legal que justifican la clasificación o la reserva, 
señalando expresamente la norma, artículo, inciso o párrafo que 
la ampara. 
 
(10) Fundamento jurídico de la excepción: Mención de la norma 
jurídica que sirve como fundamento jurídico para la clasificación 
o reserva de la información. 
 
(11) Excepción total o parcial: Según sea integral o parcial la 
calificación, las partes o secciones clasificadas o reservadas. 
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(12) Fecha de la calificación: La fecha de la calificación de la 
información como reservada o clasificada. 
 
(13) Plazo de la clasificación o reserva: El tiempo que cobija la 
clasificación o reserva. 
 
El índice de Información Clasificada y Reservada debe 
actualizarse cada vez que una información sea calificada como 
clasificada o reservada y cuando dicha calificación se levante, 
conforme a lo establecido en el mismo índice y en el Programa 
de Gestión Documental. 
 
El índice de Información Clasificada y Reservada será de 
carácter público, deberá elaborarse en formato de hoja de 
cálculo y publicarse en el sitio web oficial del sujeto obligado, así 
como en el Portal de Datos Abiertos del Estado colombiano o en 
la herramienta que lo modifique o lo sustituya. 
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10. 

Cuando la información 
contenida en un 
documento no esté 
exenta en su totalidad 
de conformidad con el 
párrafo 6 del presente 
artículo, la información 
no exenta deberá 
entregarse al 
solicitante. 

Ley 1712 de 
2014 

ARTÍCULO 21. Divulgación parcial y otras reglas. En aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en 
un documento no esté protegida por una excepción contenida en 
la presente ley, debe hacerse una versión pública que mantenga 
la reserva únicamente de la parte indispensable. La información 
pública que no cae en ningún supuesto de excepción deberá ser 
entregada a la parte solicitante, así como ser de conocimiento 
público. La reserva de acceso a la información opera respecto 
del contenido de un documento público pero no de su existencia. 
 
Ninguna autoridad pública puede negarse a indicar si un 
documento obra o no en su poder o negar la divulgación de un 
documento, salvo que el daño causado al interés protegido sea 
mayor al interés público de obtener acceso a la información. 
 
Las excepciones de acceso a la información contenidas en la 
presente ley no aplican en casos de violación de derechos 
humanos o delitos de lesa humanidad, y en todo caso deberán 
protegerse los derechos de las víctimas de dichas violaciones. 

Condiciones aplicables para la entrega de información ambiental 
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11. 

Las autoridades 
competentes 
garantizarán que la 
información ambiental 
se entregue en el 
formato requerido por 
el solicitante siempre 
que esté disponible. Si 
la información 
ambiental no estuviera 
disponible en ese 
formato, se entregará 
en el formato 
disponible. 

Decreto 
1081 de 
20015 

ARTÍCULO 2.1.1.3.1.5. Principio de gratuidad y costos de 
reproducción. En concordancia con lo establecido en los artículos 
3 y 26 de la Ley 1712 de 2014, en la gestión y respuesta a las 
solicitudes de acceso a la información pública, los sujetos 
obligados deben: 
 
(1) Aplicar el principio de gratuidad y, en consecuencia, no cobrar 
costos adicionales a los de reproducción de la información. 
 
(2) Permitir al ciudadano, interesados o usuario: 
 
(a) Elegir el medio por el cual quiere recibir la respuesta; 
 
(b) Conocer el formato en el cual se encuentra la información 
solicitada, de acuerdo con lo establecido en el Esquema de 
Publicación de Información; 
 
(c) Conocer los costos de reproducción en el formato disponible, 
y/o los costos de reproducción en el evento en que el solicitante 
elija un formato distinto al disponible y sea necesaria la 
transformación de la información, de acuerdo con lo establecido 
por el sujeto obligado en el Acto de Motivación de los costos de 
reproducción de Información Pública. 
 
Se debe entender por costos de reproducción todos aquellos 
valores directos que son necesarios para obtener la información 
pública que el peticionario haya solicitado, excluyendo el valor 
del tiempo que ocupe el servidor público, empleado o contratista 
para realizar la reproducción. 
 
Cuando la información solicitada repose en un formato 
electrónico o digital, y el sujeto obligado tenga la dirección del 
correo electrónico del solicitante u otro medio electrónico 
indicado, deberá enviarlo por este medio y no se le cobrará costo 
alguno de reproducción de la información. 
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12. 

Las autoridades 
competentes deberán 
responder a una 
solicitud de información 
ambiental con la 
máxima celeridad 
posible, en un plazo no 
superior a 30 días 
hábiles contados a 
partir de la fecha de 
recepción de esta, o en 
un plazo menor si así 
lo previera 
expresamente la 
normativa interna. 

Ley 1755 de 
2015 

ARTÍCULO 14. Términos para resolver las distintas modalidades 
de peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción 
disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince 
(15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a término 
especial la resolución de las siguientes peticiones: 
 
1. Las peticiones de documentos y de información deberán 
resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. 
Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se 
entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva 
solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración 
ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 
peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán 
dentro de los tres (3) días siguientes. 
 
2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las 
autoridades en relación con las materias a su cargo deberán 
resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su 
recepción. 
 
PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible 
resolver la petición en los plazos aquí señalados, la autoridad 
debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 
vencimiento del término señalado en la ley expresando los 
motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en 
que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del 
doble del inicialmente previsto. 
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13. 

Cuando, en 
circunstancias 
excepcionales y de 
conformidad con la 
legislación nacional, la 
autoridad competente 
necesite más tiempo 
para responder a la 
solicitud, deberá 
notificar al solicitante 
por escrito de la 
justificación de la 
extensión antes del 
vencimiento del plazo 
establecido en el 
párrafo 12 del presente 
artículo. Dicha 
extensión no deberá 
exceder de diez días 
hábiles. 

Ley 1755 de 
2015 

ARTÍCULO 14. Términos para resolver las distintas modalidades 
de peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción 
disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince 
(15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a término 
especial la resolución de las siguientes peticiones: 
 
1. Las peticiones de documentos y de información deberán 
resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. 
Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se 
entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva 
solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración 
ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 
peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán 
dentro de los tres (3) días siguientes. 
 
2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las 
autoridades en relación con las materias a su cargo deberán 
resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su 
recepción. 
 
PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible 
resolver la petición en los plazos aquí señalados, la autoridad 
debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 
vencimiento del término señalado en la ley expresando los 
motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en 
que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del 
doble del inicialmente previsto. 

14. 

En caso de que la 
autoridad competente 
no responda en los 
plazos establecidos en 
los párrafos 12 y 13 del 
presente artículo, se 
aplicará lo dispuesto 
en el párrafo 2 del 
artículo 8. 

Ley 1755 de 
2015 

ARTÍCULO 31. Falta disciplinaria. La falta de atención a las 
peticiones y a los términos para resolver, la contravención a las 
prohibiciones y el desconocimiento de los derechos de las 
personas de que trata esta Parte Primera del Código, constituirán 
falta para el servidor público y darán lugar a las sanciones 
correspondientes de acuerdo con el régimen disciplinario. 

Decreto Ley 
2591 de 
1991 

Acción de tutela por la vulneración al derecho de petición 
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15. 

Cuando la autoridad 
competente que recibe 
la solicitud no posea la 
información requerida, 
deberá comunicarlo al 
solicitante con la 
máxima celeridad 
posible, incluyendo, en 
caso de poderlo 
determinar, la 
autoridad que pudiera 
tener dicha 
información. La 
solicitud deberá ser 
remitida a la autoridad 
que posea la 
información solicitada, 
y el solicitante deberá 
ser informado de ello. 

Ley 1755 de 
2015 

ARTÍCULO 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a 
quien se dirige la petición no es la competente, se informará de 
inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de 
los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por 
escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al 
competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o 
en caso de no existir funcionario competente así se lo 
comunicará. Los términos para decidir o responder se contarán a 
partir del día siguiente a la recepción de la Petición por la 
autoridad competente. 

16. 

Cuando la información 
solicitada no exista o 
no haya sido aún 
generada, se deberá 
informar fundadamente 
de esta situación al 
solicitante en los 
plazos previstos en los 
párrafos 12 y 13 del 
presente artículo. 

Decreto 
1081 de 
20015 

ARTÍCULO 2.1.1.3.1.7. Creación o producción de información 
pública. La solicitud de acceso a la información pública no 
implica el deber de los sujetos obligados de generar o producir 
información no disponible. En este caso, el sujeto obligado 
comunicará por escrito que la denegación de la solicitud se debe 
a la inexistencia de datos en su poder, y en el evento en que 
dicha información esté en poder o control de otro sujeto obligado, 
remitirá a este la solicitud de información. 
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Ley 1755 de 
2015 

ARTÍCULO 14. Términos para resolver las distintas modalidades 
de peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción 
disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince 
(15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a término 
especial la resolución de las siguientes peticiones: 
 
1. Las peticiones de documentos y de información deberán 
resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. 
Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se 
entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva 
solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración 
ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 
peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán 
dentro de los tres (3) días siguientes. 
 
2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las 
autoridades en relación con las materias a su cargo deberán 
resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su 
recepción. 
 
PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible 
resolver la petición en los plazos aquí señalados, la autoridad 
debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 
vencimiento del término señalado en la ley expresando los 
motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en 
que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del 
doble del inicialmente previsto. 

17. 

La información 
ambiental deberá 
entregarse sin costo, 
siempre y cuando no 
se requiera su 
reproducción o envío. 
Los costos de 

Ley 1755 de 
2015 

ARTÍCULO 29. Reproducción de documentos. En ningún caso el 
precio de las copias podrá exceder el valor de la reproducción. 
Los costos de la expedición de las copias correrán por cuenta del 
interesado en obtenerlas. 
 
El valor de la reproducción no podrá ser superior al valor 
comercial de referencia en el mercado. 



  

MARCO NORMATIVO COLOMBIANO DEL ACUERDO DE ESCAZÚ 

 

Página 22 de 63 
 

reproducción y envío 
se aplicarán de 
acuerdo con los 
procedimientos 
establecidos por la 
autoridad competente. 
Estos costos deberán 
ser razonables y darse 
a conocer por 
anticipado, y su pago 
podrá exceptuarse en 
el caso que se 
considere que el 
solicitante se 
encuentra en situación 
de vulnerabilidad o en 
circunstancias 
especiales que 
justifiquen dicha 
exención. 

Decreto 
1081 de 
20015 

ARTÍCULO 2.1.1.3.1.5. Principio de gratuidad y costos de 
reproducción. En concordancia con lo establecido en los artículos 
3 y 26 de la Ley 1712 de 2014, en la gestión y respuesta a las 
solicitudes de acceso a la información pública, los sujetos 
obligados deben: 
 
(1) Aplicar el principio de gratuidad y, en consecuencia, no cobrar 
costos adicionales a los de reproducción de la información. 
 
(2) Permitir al ciudadano, interesados o usuario: 
 
(a) Elegir el medio por el cual quiere recibir la respuesta; 
 
(b) Conocer el formato en el cual se encuentra la información 
solicitada, de acuerdo con lo establecido en el Esquema de 
Publicación de Información; 
 
(c) Conocer los costos de reproducción en el formato disponible, 
y/o los costos de reproducción en el evento en que el solicitante 
elija un formato distinto al disponible y sea necesaria la 
transformación de la información, de acuerdo con lo establecido 
por el sujeto obligado en el Acto de Motivación de los costos de 
reproducción de Información Pública. 
 
Se debe entender por costos de reproducción todos aquellos 
valores directos que son necesarios para obtener la información 
pública que el peticionario haya solicitado, excluyendo el valor 
del tiempo que ocupe el servidor público, empleado o contratista 
para realizar la reproducción. 
 
Cuando la información solicitada repose en un formato 
electrónico o digital, y el sujeto obligado tenga la dirección del 
correo electrónico del solicitante u otro medio electrónico 
indicado, deberá enviarlo por este medio y no se le cobrará costo 
alguno de reproducción de la información. 

Mecanismos de revisión independientes 
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18. 

Cada Parte 
establecerá o 
designará uno o más 
órganos o instituciones 
imparciales y con 
autonomía e 
independencia, con el 
objeto de promover la 
transparencia en el 
acceso a la 
información ambiental, 
fiscalizar el 
cumplimiento de las 
normas, así como 
vigilar, evaluar y 
garantizar el derecho 
de acceso a la 
información. Cada 
Parte podrá incluir o 
fortalecer, según 
corresponda, las 
potestades 
sancionatorias de los 
órganos o instituciones 
mencionados en el 
marco de sus 
competencias. 

Ley 1712 de 
2014 

ARTÍCULO 23. Funciones del Ministerio Público. El Ministerio 
Público será el encargado de velar por el adecuado cumplimiento 
de las obligaciones estipuladas en la presente ley. Para tal 
propósito, la Procuraduría General de la Nación en un plazo no 
mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel 
cumpla las siguientes funciones y atribuciones: 
 
a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta 
ley; 
b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de 
tutelas sobre acceso a la información; 
c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso 
a la información pública; 
d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus 
disposiciones entre los sujetos obligados, así como su 
comprensión entre el público, teniendo en cuenta criterios 
diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de su 
competencia mediante la publicación y difusión de una guía 
sobre el derecho de acceso a la información; 
e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley 
consagra; 
f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder 
preferente, los casos de faltas o mala conducta derivada del 
derecho de acceso a la información; 
g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la 
publicidad de la información de las entidades del Estado, por 
cualquier medio de publicación; 
h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus 
procedimientos y sistema de atención al ciudadano a dicha 
legislación; 
i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de 
capacitación de funcionarios públicos en materia de 
transparencia y acceso a la información; 
j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a 
la información de los órganos de la administración del Estado y 
sobre el cumplimiento de esta ley; 
k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones 
formuladas con solicitud de identificación reservada a las que se 
refiere el parágrafo del artículo 4 de la presente ley; 
l) Implementar y administrar los sistemas de información en el 
cumplimiento de sus funciones, para lo cual establecerá los 
plazos y criterios del reporte por parte de las entidades públicas 
que considere necesarias. 
 
Las entidades del Ministerio Público contarán con una oficina 
designada que dispondrá de los medios necesarios para el 
cumplimiento de las anteriores funciones y atribuciones. 
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Ley 1712 de 
2014 

ARTÍCULO 32. Política Pública de acceso a la información. El 
diseño, promoción e implementación de la política pública de 
acceso a la información pública, estará a cargo de la Secretaría 
de Transparencia de la Presidencia de la República, quien 
coordinará con el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública (DAFP), el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el Archivo General de la Nación y el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). 

Artículo 
6 

Generación y divulgación de información ambiental 

1. 

Cada Parte 
garantizará, en la 
medida de los recursos 
disponibles, que las 
autoridades 
competentes generen, 
recopilen, pongan a 
disposición del público 
y difundan la 
información ambiental 
relevante para sus 
funciones de manera 
sistemática, proactiva, 
oportuna, regular, 
accesible y 
comprensible, y que 
actualicen 
periódicamente esta 
información y alienten 
la desagregación y 
descentralización de la 
información ambiental 
a nivel subnacional y 
local. Cada Parte 
deberá fortalecer la 
coordinación entre las 
diferentes autoridades 
del Estado. 

Decreto 
1076 de 
2015 

ARTÍCULO 2.2.3.5.1.2. DEFINICIÓN. El Sistema de Información 
del Recurso Hídrico (SIRH), es el conjunto que integra y 
estandariza el acopio, registro, manejo y consulta de datos, 
bases de datos, estadísticas, sistemas, modelos, información 
documental y bibliográfica, reglamentos y protocolos que facilita 
la gestión integral del recurso hídrico. 

Decreto 
1076 de 
2015 

ARTÍCULO 2.2.2.3.10.2. DEL REGISTRO ÚNICO AMBIENTAL 
(RUA). El Ministerio de Ambiente, y Desarrollo Sostenible, 
adoptará mediante acto administrativo los Protocolos para el 
Monitoreo y Seguimiento del Subsistema de Información Sobre 
Uso de Recursos Naturales Renovables a cargo de Ideam para 
los diferentes sectores productivos, cuya herramienta de captura 
y de salida de información es el Registro Único Ambiental (RUA). 
 
En la medida en que se vayan adoptando los protocolos para 
cada sector, los titulares de licencias o planes de manejo 
ambiental informarán periódicamente el estado de cumplimiento 
ambiental de sus actividades a través del RUA. De igual manera, 
las autoridades ambientales realizarán el seguimiento ambiental 
utilizando esta herramienta, en lo que le fuere aplicable. 
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, deberá 
adoptar los protocolos para para los sectores de energía, 
hidrocarburos y minería, antes del 15 de octubre de 2015. 
 
La información contenida en el RUA no necesitará ser 
incorporada en el Informe de Cumplimiento Ambiental. 
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2. 

Las autoridades 
competentes 
procurarán, en la 
medida de lo posible, 
que la información 
ambiental sea 
reutilizable, procesable 
y esté disponible en 
formatos accesibles, y 
que no existan 
restricciones para su 
reproducción o uso, de 
conformidad con la 
legislación nacional. 

Ley 99 de 
1993 

ARTICULO 5o. Funciones del Ministerio. Corresponde al 
Ministerio del Medio Ambiente: 
(…) 
20) Coordinar, promover y orientar las acciones de investigación 
sobre el medio ambiente y los recursos naturales renovables, 
establecer el Sistema de Información Ambiental, y organizar el 
inventario de la biodiversidad y de los recursos genéticos 
nacionales; promover la investigación de modelos alternativos de 
desarrollo sostenible; ejercer la Secretaría Técnica y 
Administrativa del Consejo del Programa Nacional de Ciencias 
del Medio Ambiente y el Hábitat;  

3. 
Cada Parte contará con uno o más sistemas de información ambiental actualizados, que podrán incluir, 
entre otros: 

a) 

los textos de tratados y 
acuerdos 
internacionales, así 
como las leyes, 
reglamentos y actos 
administrativos sobre 
el medio ambiente; 

Decreto 
1427 de 
2017 

Artículo 18. Funciones de la Dirección de Desarrollo del Derecho 
y del Ordenamiento Jurídico. Son funciones de la Dirección de 
Desarrollo del Derecho y del Ordenamiento Jurídico, las 
siguientes:  
(...)  
 
2. Administrar el Sistema Único de Información Normativa - SUIN 
- Juriscol o el sistema que haga sus veces y coordinar la 
aplicación de la política normativa del sistema.  
3. Dirigir la recopilación y actualización de normas y doctrina 
jurídica con destino al Sistema Único de Información Normativa - 
SUIN - Juriscol o el sistema que haga sus veces.  
(...) 
 
7. Hacer seguimiento y verificación de la evolución normativa y 
de las providencias judiciales que incidan en el ordenamiento 
jurídico y actualizar periódicamente un registro jurisprudencial 
que permita conocer el estado del ordenamiento jurídico y su 
vigencia.  
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b), d), 
e), f), 
g), i) 

los informes sobre el 
estado del medio 
ambiente; 
 
el listado de zonas 
contaminadas, por tipo 
de contaminante y 
localización; 
 
información sobre el 
uso y la conservación 
de los recursos 
naturales y servicios 
ecosistémicos; 
 
informes, estudios e 
información científicos, 
técnicos o tecnológicos 
en asuntos 
ambientales 
elaborados por 
instituciones 
académicas y de 
investigación, públicas 
o privadas, nacionales 
o extranjeras; 
 
fuentes relativas a 
cambio climático que 
contribuyan a fortalecer 
las capacidades 
nacionales en esta 
materia; 
 
un listado estimado de 
residuos por tipo y, 
cuando sea posible, 
desagregado por 
volumen, localización y 
año; e 

Ley 99 de 
1993 

ARTÍCULO 17. Del Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales, IDEAM. Créase el Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales, IDEAM, el cual se 
organizará como un establecimiento público de carácter nacional 
adscrito al Ministerio del Medio Ambiente, con autonomía 
administrativa, personería jurídica y patrimonio independiente, 
encargado del levantamiento y manejo de la información 
científica y técnica sobre los ecosistemas que forman parte del 
patrimonio ambiental del país, así como de establecer las bases 
técnicas para clasificar y zonificar el uso del territorio nacional 
para los fines de la planificación y el ordenamiento del territorio. 
 
El IDEAM deberá obtener, analizar, estudiar, procesar y divulgar 
la información básica sobre hidrología, hidrogeología, geografía 
básica sobre aspectos biofísicos, geomorfología, suelos y 
cobertura vegetal para el manejo y aprovechamiento de los 
recursos biofísicos de la Nación y tendrá a su cargo el 
establecimiento y funcionamiento de infraestructuras 
meteorológicas e hidrológicas nacionales para proveer 
informaciones, predicciones, avisos y servicios de asesoramiento 
a la comunidad. 
 
Corresponde a este instituto efectuar el seguimiento, de los 
recursos biofísicos de la nación especialmente en lo referente a 
su contaminación y degradación, necesarios para la toma de 
decisiones de las autoridades ambientales. 

Decreto 291 
de 2004 

Por el cual se modifica la estructura del Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales, IDEAM, y se dictan otras 
disposiciones. 

c) 

el listado de las 
entidades públicas con 
competencia en 
materia ambiental y, 
cuando fuera posible, 
sus respectivas áreas 
de actuación; 

Ley 99 de 
1993 

por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena 
el Sector Público encargado de la gestión y conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza 
el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras 
disposiciones. 
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h) 

información de los 
procesos de 
evaluación de impacto 
ambiental y de otros 
instrumentos de 
gestión ambiental, 
cuando corresponda, y 
las licencias o 
permisos ambientales 
otorgados por las 
autoridades públicas; 

Ley 99 de 
1993 

ARTÍCULO 71. De la Publicidad de las Decisiones sobre el 
Medio Ambiente. Las decisiones que pongan término a una 
actuación administrativa ambiental para la expedición, 
modificación o cancelación de una licencia o permiso que afecte 
o pueda afectar el medio ambiente y que sea requerida 
legalmente, se notificará a cualquier persona que lo solicite por 
escrito, incluido el directamente interesado en los términos del 
artículo 44 del Código Contencioso Administrativo y se le dará 
también la publicidad en los términos del artículo 45 del Código 
Contencioso Administrativo, para lo cual se utilizará el Boletín a 
que se refiere el artículo anterior. 

j) 

información respecto 
de la imposición de 
sanciones 
administrativas en 
asuntos ambientales. 
 
Cada Parte deberá 
garantizar que los 
sistemas de 
información ambiental 
se encuentren 
debidamente 
organizados, sean 
accesibles para todas 
las personas y estén 
disponibles de forma 
progresiva por medios 
informáticos y 
georreferenciados, 
cuando corresponda. 

Ley 1333 de 
2009 

ARTÍCULO 57. Registro Único de Infractores Ambientales, RUIA. 
Créase el Registro Único de Infractores Ambientales –RUIA– a 
cargo del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial. El RUIA deberá contener, al menos, el tipo de falta por 
la que se le sancionó, lugar de ocurrencia de los hechos, sanción 
aplicada, fecha en que queda ejecutoriado el acto administrativo 
que impone la sanción y el número, autoridad ambiental que 
adelantó la investigación y fecha de ejecución o cumplimiento de 
la sanción, el nombre e identificación del infractor y en caso de 
ser un persona jurídica aparecerá el nombre de la empresa, NIT 
y el nombre e identificación del representante legal. 
 
ARTÍCULO 58. Información del RUIA. La información del registro 
será pública y de fácil acceso para las autoridades ambientales y 
la comunidad en general y será prueba suficiente para demostrar 
la reincidencia en sanciones ambientales. La información del 
RUIA deberá ser actualizada al menos una vez al mes por las 
autoridades obligadas a reportarla. 
 
ARTÍCULO 59. Obligación de reportar al RUIA. Todas las 
autoridades que sancionen a través del procedimiento 
sancionatorio ambiental deberán reportar la información para el 
registro en los términos y condiciones que para tal efecto 
reglamente el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial. 
 
La omisión de reportar dará lugar a falta disciplinaria en los 
términos señalados por la ley. 
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Resolución 
415 de 
2010 

Por la cual se reglamenta el Registro Único de Infractores 
Ambientales (RUIA) y se toman otras determinaciones. 

4. 

Cada Parte tomará 
medidas para 
establecer un registro 
de emisiones y 
transferencia de 
contaminantes al aire, 
agua, suelo y 
subsuelo, y de 
materiales y residuos 
bajo su jurisdicción, el 
cual se establecerá 
progresivamente y se 
actualizará 
periódicamente. 

Ley 99 de 
1993 

ARTÍCULO 17. Del Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales, IDEAM. Créase el Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales, IDEAM, el cual se 
organizará como un establecimiento público de carácter nacional 
adscrito al Ministerio del Medio Ambiente, con autonomía 
administrativa, personería jurídica y patrimonio independiente, 
encargado del levantamiento y manejo de la información 
científica y técnica sobre los ecosistemas que forman parte del 
patrimonio ambiental del país, así como de establecer las bases 
técnicas para clasificar y zonificar el uso del territorio nacional 
para los fines de la planificación y el ordenamiento del territorio. 
 
El IDEAM deberá obtener, analizar, estudiar, procesar y divulgar 
la información básica sobre hidrología, hidrogeología, geografía 
básica sobre aspectos biofísicos, geomorfología, suelos y 
cobertura vegetal para el manejo y aprovechamiento de los 
recursos biofísicos de la Nación y tendrá a su cargo el 
establecimiento y funcionamiento de infraestructuras 
meteorológicas e hidrológicas nacionales para proveer 
informaciones, predicciones, avisos y servicios de asesoramiento 
a la comunidad. 
 
Corresponde a este instituto efectuar el seguimiento, de los 
recursos biofísicos de la nación especialmente en lo referente a 
su contaminación y degradación, necesarios para la toma de 
decisiones de las autoridades ambientales. 

5. 

Cada Parte 
garantizará, en caso de 
amenaza inminente a 
la salud pública o al 
medio ambiente, que la 
autoridad competente 
que corresponda 
divulgará de forma 
inmediata y por los 

Resolución 
2254 de 
2017 

Artículo 18. Índice de Calidad del Aire (ICA). El ICA es un valor 
adimensional para reportar el estado de la calidad del aire en 
función de un código de colores al que están asociadas unos 
efectos generales que deben ser tenidos en cuenta para reducir 
la exposición a altas concentraciones por parte de la población. 
Este índice también será utilizado en el pronóstico de la calidad 
del aire. 
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medios más efectivos 
toda la información 
relevante que se 
encuentre en su poder 
y que permita al 
público tomar medidas 
para prevenir o limitar 
eventuales daños. 
Cada Parte deberá 
desarrollar e 
implementar un 
sistema de alerta 
temprana utilizando los 
mecanismos 
disponibles. 

Ley 99 de 
1993 

ARTÍCULO 17. Del Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales, IDEAM. Créase el Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales, IDEAM, el cual se 
organizará como un establecimiento público de carácter nacional 
adscrito al Ministerio del Medio Ambiente, con autonomía 
administrativa, personería jurídica y patrimonio independiente, 
encargado del levantamiento y manejo de la información 
científica y técnica sobre los ecosistemas que forman parte del 
patrimonio ambiental del país, así como de establecer las bases 
técnicas para clasificar y zonificar el uso del territorio nacional 
para los fines de la planificación y el ordenamiento del territorio. 
 
El IDEAM deberá obtener, analizar, estudiar, procesar y divulgar 
la información básica sobre hidrología, hidrogeología, geografía 
básica sobre aspectos biofísicos, geomorfología, suelos y 
cobertura vegetal para el manejo y aprovechamiento de los 
recursos biofísicos de la Nación y tendrá a su cargo el 
establecimiento y funcionamiento de infraestructuras 
meteorológicas e hidrológicas nacionales para proveer 
informaciones, predicciones, avisos y servicios de asesoramiento 
a la comunidad. 
 
Corresponde a este instituto efectuar el seguimiento, de los 
recursos biofísicos de la nación especialmente en lo referente a 
su contaminación y degradación, necesarios para la toma de 
decisiones de las autoridades ambientales. 

Decreto 291 
de 2004 

Por el cual se modifica la estructura del Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales, IDEAM, y se dictan otras 
disposiciones. 
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6. 

Con el objeto de 
facilitar que las 
personas o grupos en 
situación de 
vulnerabilidad accedan 
a la información que 
particularmente les 
afecte, cada Parte 
procurará, cuando 
corresponda, que las 
autoridades 
competentes divulguen 
la información 
ambiental en los 
diversos idiomas 
usados en el país, y 
elaboren formatos 
alternativos 
comprensibles para 
dichos grupos, por 
medio de canales de 
comunicación 
adecuados. 

Ley 1712 de 
2014 

ARTÍCULO 8. Criterio diferencial de accesibilidad. Con el objeto 
de facilitar que las poblaciones específicas accedan a la 
información que particularmente las afecte, los sujetos obligados, 
a solicitud de las autoridades de las comunidades, divulgarán la 
información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán 
formatos alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá 
asegurarse el acceso a esa información a los distintos grupos 
étnicos y culturales del país y en especial se adecuarán los 
medios de comunicación para que faciliten el acceso a las 
personas que se encuentran en situación de discapacidad. 



  

MARCO NORMATIVO COLOMBIANO DEL ACUERDO DE ESCAZÚ 

 

Página 31 de 63 
 

7. 

Cada Parte hará sus 
mejores esfuerzos por 
publicar y difundir a 
intervalos regulares, 
que no superen los 
cinco años, un informe 
nacional sobre el 
estado del medio 
ambiente, que podrá 
contener: 
a) información sobre el 
estado del medio 
ambiente y de los 
recursos naturales, 
incluidos datos 
cuantitativos, cuando 
ello sea posible; 
b) acciones nacionales 
para el cumplimiento 
de las obligaciones 
legales en materia 
ambiental; 
c) avances en la 
implementación de los 
derechos de acceso; y 
d) convenios de 
colaboración entre los 
sectores público, social 
y privado. 
 
Dichos informes 
deberán redactarse de 
manera que sean de 
fácil comprensión y 
estar accesibles al 
público en diferentes 
formatos y ser 
difundidos a través de 
medios apropiados 
considerando las 
realidades culturales. 
Cada Parte podrá 
invitar al público a 
realizar aportes a estos 
informes. 

Ley 99 de 
1993 

ARTÍCULO 17. Del Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales, IDEAM. Créase el Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales, IDEAM, el cual se 
organizará como un establecimiento público de carácter nacional 
adscrito al Ministerio del Medio Ambiente, con autonomía 
administrativa, personería jurídica y patrimonio independiente, 
encargado del levantamiento y manejo de la información 
científica y técnica sobre los ecosistemas que forman parte del 
patrimonio ambiental del país, así como de establecer las bases 
técnicas para clasificar y zonificar el uso del territorio nacional 
para los fines de la planificación y el ordenamiento del territorio. 
 
El IDEAM deberá obtener, analizar, estudiar, procesar y divulgar 
la información básica sobre hidrología, hidrogeología, geografía 
básica sobre aspectos biofísicos, geomorfología, suelos y 
cobertura vegetal para el manejo y aprovechamiento de los 
recursos biofísicos de la Nación y tendrá a su cargo el 
establecimiento y funcionamiento de infraestructuras 
meteorológicas e hidrológicas nacionales para proveer 
informaciones, predicciones, avisos y servicios de asesoramiento 
a la comunidad. 
 
Corresponde a este instituto efectuar el seguimiento, de los 
recursos biofísicos de la nación especialmente en lo referente a 
su contaminación y degradación, necesarios para la toma de 
decisiones de las autoridades ambientales. 

Decreto 291 
de 2004 

Por el cual se modifica la estructura del Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales, IDEAM, y se dictan otras 
disposiciones. 
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8. 

Cada Parte alentará la 
realización de 
evaluaciones 
independientes de 
desempeño ambiental 
que tengan en cuenta 
criterios y guías 
acordados nacional o 
internacionalmente e 
indicadores comunes, 
con miras a evaluar la 
eficacia, la efectividad 
y el progreso de sus 
políticas nacionales 
ambientales en el 
cumplimiento de sus 
compromisos 
nacionales e 
internacionales. Las 
evaluaciones deberán 
contemplar la 
participación de los 
distintos actores. 

Decreto 291 
de 2004 

Por el cual se modifica la estructura del Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales, IDEAM, y se dictan otras 
disposiciones. 

9. 

Cada Parte promoverá 
el acceso a la 
información ambiental 
contenida en las 
concesiones, 
contratos, convenios o 
autorizaciones que se 
hayan otorgado y que 
involucren el uso de 
bienes, servicios o 
recursos públicos, de 
acuerdo con la 
legislación nacional. 

Ley 99 de 
1993 

ARTÍCULO 74. Del Derecho de Petición de Información. Toda 
persona natural o jurídica tiene derecho a formular directamente 
petición de información en relación con los elementos 
susceptibles de producir contaminación y los peligros que el uso 
de dichos elementos pueda ocasionar a la salud humana de 
conformidad con el artículo 16 de la Ley 23 de 1973. Dicha 
petición debe ser respondida en 10 días hábiles. Además, toda 
persona podrá invocar su derecho a ser informada sobre el 
monto y utilización de los recursos financieros, que están 
destinados a la preservación del medio ambiente. 
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10. 

Cada Parte asegurará 
que los consumidores 
y usuarios cuenten con 
información oficial, 
pertinente y clara sobre 
las cualidades 
ambientales de bienes 
y servicios y sus 
efectos en la salud, 
favoreciendo patrones 
de consumo y 
producción sostenibles. 

Ley 1480 de 
2011 

Artículo 50. Sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas 
en la presente ley, los proveedores y expendedores ubicados en 
el territorio nacional que ofrezcan productos utilizando medios 
electrónicos, deberán: 
(...) 
 
b). Suministrar en todo momento información cierta, fidedigna, 
suficiente, clara y actualizada respecto de los productos que 
ofrezcan. En especial, deberán indicar sus características y 
propiedades tales como el tamaño, el peso, la medida, el 
material del que está fabricado, su naturaleza, el origen, el modo 
de fabricación, los componentes, los usos, la forma de empleo, 
las propiedades, la calidad, la idoneidad, la cantidad, o cualquier 
otro factor pertinente, independientemente que se acompañen de 
imágenes, de tal forma que el consumidor pueda hacerse una 
representación lo más aproximada a la realidad del producto. 

Resolución 
1555 de 
2005 

Por medio de la cual se reglamenta el uso del Sello Ambiental 
Colombiano 

11. 

Cada Parte 
establecerá y 
actualizará 
periódicamente sus 
sistemas de archivo y 
gestión documental en 
materia ambiental de 
conformidad con su 
normativa aplicable, 
procurando en todo 
momento que dicha 
gestión facilite el 
acceso a la 
información. 

Ley 1712 de 
2014 

ARTÍCULO 7. Disponibilidad de la Información. En virtud de los 
principios señalados, deberá estar a disposición del público la 
información a la que hace referencia la presente ley, a través de 
medios físicos, remotos o locales de comunicación electrónica. 
Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que 
estas puedan obtener la información, de manera directa o 
mediante impresiones. Asimismo, estos deberán proporcionar 
apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de 
asistencia respecto de los trámites y servicios que presten. 
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12. 

Cada Parte adoptará 
las medidas 
necesarias, a través de 
marcos legales y 
administrativos, entre 
otros, para promover el 
acceso a la 
información ambiental 
que esté en manos de 
entidades privadas, en 
particular la relativa a 
sus operaciones y los 
posibles riesgos y 
efectos en la salud 
humana y el medio 
ambiente. 

13. 

Cada Parte incentivará, 
de acuerdo con sus 
capacidades, la 
elaboración de 
informes de 
sostenibilidad de 
empresas públicas y 
privadas, en particular 
de grandes empresas, 
que reflejen su 
desempeño social y 
ambiental. 

CIRCULAR 
EXTERNA 
NÚMERO 
100-000010 
DE 2023  
 del 21 de 
noviembre 
de 2023 

Por lo anterior, la Superintendencia de Sociedades, a través del 
presente documento, imparte recomendaciones con la finalidad 
de que sus supervisados incorporen Estándares Internacionales 
de Reporte en el marco de la Sostenibilidad.  

Artículo 
7 

Participación pública en los procesos de toma de decisiones ambientales 

1 y 2 

Cada Parte deberá 
asegurar el derecho de 
participación del 
público y, para ello, se 
compromete a 
implementar una 
participación abierta e 
inclusiva en los 
procesos de toma de 
decisiones 
ambientales, sobre la 
base de los marcos 

Decreto 
1076 de 
2015 

ARTÍCULO 2.2.2.3.3.3. Participación de las comunidades. Se 
deberá informar a las comunidades el alcance del proyecto, con 
énfasis en los impactos y las medidas de manejo propuestas y 
valorar e incorporar en el estudio de impacto ambiental, cuando 
se consideren pertinentes, los aportes recibidos durante este 
proceso. 
 
En los casos en que se requiera, deberá darse cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo76 de la Ley 99 de 1993, en materia de 
consulta previa con comunidades indígenas y negras 
tradicionales, de conformidad con lo dispuesto en las normas que 
regulen la materia. 
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normativos interno e 
internacional. 
 
Cada Parte garantizará 
mecanismos de 
participación del 
público en los procesos 
de toma de decisiones, 
revisiones, 
reexaminaciones o 
actualizaciones 
relativos a proyectos y 
actividades, así como 
en otros procesos de 
autorizaciones 
ambientales que 
tengan o puedan tener 
un impacto significativo 
sobre el medio 
ambiente, incluyendo 
cuando puedan afectar 
la salud. 

Ley 99 de 
1993 

ARTÍCULO 69. Del Derecho a Intervenir en los Procedimientos 
Administrativos Ambientales. Cualquier persona natural o jurídica 
o privada, sin necesidad de demostrar interés jurídico alguno, 
podrá intervenir en las actuaciones administrativas iniciadas para 
la expedición, modificación o cancelación de permisos o licencias 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente o 
para la imposición o revocación de sanciones por el 
incumplimiento de las normas y regulaciones ambientales. 

Ley 21 de 
1991 

Por medio de la cual se aprueba el Convenio número 169 sobre 
pueblos indígenas y tribales en países independientes, adoptado 
por la 76a. reunión de la Conferencia General de la O.I.T., 
Ginebra 1989 

Decreto 
1066 de 
2015 

TÍTULO 3 CONSULTA PREVIA PARA ACTOS 
ADMINISTRATIVOS Y LEGISLATIVOS DE CARÁCTER 
GENERAL Y CONSULTA PREVIA PARA PROYECTOS, OBRAS 
O ACTIVIDADES. 

Decreto 
1076 de 
2015 

CAPÍTULO 4. AUDIENCIAS PÚBLICAS 

3. 

Cada Parte promoverá 
la participación del 
público en procesos de 
toma de decisiones, 
revisiones, 
reexaminaciones o 
actualizaciones 
distintos a los 
mencionados en el 
párrafo 2 del presente 
artículo, relativos a 
asuntos ambientales 
de interés público, 
tales como el 
ordenamiento del 
territorio y la 
elaboración de 
políticas, estrategias, 
planes, programas, 
normas y reglamentos, 
que tengan o puedan 
tener un significativo 
impacto sobre el medio 
ambiente. 

Decreto 
1066 de 
2015 

TÍTULO 3 CONSULTA PREVIA PARA ACTOS 
ADMINISTRATIVOS Y LEGISLATIVOS DE CARÁCTER 
GENERAL Y CONSULTA PREVIA PARA PROYECTOS, OBRAS 
O ACTIVIDADES. 

Ley 99 de 
1993 

ARTÍCULO 2. Creación y Objetivos del Ministerio del Medio 
Ambiente. Créase el Ministerio del Medio Ambiente como 
organismo rector de la gestión del medio ambiente y de los 
recursos naturales renovables, encargado de impulsar una 
relación de respeto y armonía del hombre con la naturaleza y de 
definir, en los términos de la presente Ley, las políticas y 
regulaciones a las que se sujetarán la recuperación, 
conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el 
medio ambiente de la Nación, a fin de asegurar el desarrollo 
sostenible. 
 
El Ministerio del Medio Ambiente formulará, junto con el 
Presidente de la República y garantizando la participación de la 
comunidad, la política nacional ambiental y de recursos naturales 
renovables, de manera que se garantice el derecho de todas las 
personas a gozar de un medio ambiente sano y se proteja el 
patrimonio natural y la soberanía de la Nación. 
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4. 

Cada Parte adoptará 
medidas para asegurar 
que la participación del 
público sea posible 
desde etapas iniciales 
del proceso de toma de 
decisiones, de manera 
que las observaciones 
del público sean 
debidamente 
consideradas y 
contribuyan en dichos 
procesos. A tal efecto, 
cada Parte 
proporcionará al 
público, de manera 
clara, oportuna y 
comprensible, la 
información necesaria 
para hacer efectivo su 
derecho a participar en 
el proceso de toma de 
decisiones. 

Decreto 
1076 de 
2015 

ARTÍCULO 2.2.2.3.4.3. Contenido básico del diagnóstico 
ambiental de alternativas. El diagnóstico ambiental de 
alternativas deberá ser elaborado de conformidad con la 
Metodología General para la Presentación de Estudios 
Ambientales de que trata el presente decreto y los términos de 
referencia expedidos para el efecto y contener al menos lo 
siguiente: 
 
1. Objetivo, alcance y descripción del proyecto, obra o actividad. 
 
2. La descripción general de las alternativas de localización del 
proyecto, obra o actividad caracterizando ambientalmente el área 
de interés e identificando las áreas de manejo especial, así como 
también las características del entorno social y económico para 
cada alternativa presentada. 
 
3. La información sobre la compatibilidad del proyecto con los 
usos del suelo establecidos en el Plan de Ordenamiento 
Territorial o su equivalente. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Decreto 2201 de 2003, o la norma que lo 
modifique o sustituya. 
 
4. La identificación y análisis comparativo de los potenciales 
riesgos y efectos sobre el medio ambiente; así como el uso y/o 
aprovechamiento de los recursos naturales requeridos para las 
diferentes alternativas estudiadas. 
 
5. Identificación y de las comunidades y de los mecanismos 
utilizados para informarles sobre el proyecto, obra o actividad. 
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5. 

El procedimiento de 
participación pública 
contemplará plazos 
razonables que dejen 
tiempo suficiente para 
informar al público y 
para que este participe 
en forma efectiva. 

Ley 99 de 
1993 

ARTÍCULO 69. Del Derecho a Intervenir en los Procedimientos 
Administrativos Ambientales. Cualquier persona natural o jurídica 
o privada, sin necesidad de demostrar interés jurídico alguno, 
podrá intervenir en las actuaciones administrativas iniciadas para 
la expedición, modificación o cancelación de permisos o licencias 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente o 
para la imposición o revocación de sanciones por el 
incumplimiento de las normas y regulaciones ambientales. 
 
ARTÍCULO 70. Del Trámite de las Peticiones de Intervención. La 
entidad administrativa competente al recibir una petición para 
iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de 
oficio dictará un acto de iniciación de trámite que notificará y 
publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 
Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste con su correspondiente 
identificación y dirección domiciliaria. 
 
Para efectos de la publicación a que se refiere el presente 
artículo toda entidad perteneciente al Sistema Nacional 
Ambiental publicará un Boletín con la periodicidad requerida que 
se enviará por correo a quien lo solicite 
 
ARTÍCULO 71. De la Publicidad de las Decisiones sobre el 
Medio Ambiente. Las decisiones que pongan término a una 
actuación administrativa ambiental para la expedición, 
modificación o cancelación de una licencia o permiso que afecte 
o pueda afectar el medio ambiente y que sea requerida 
legalmente, se notificará a cualquier persona que lo solicite por 
escrito, incluido el directamente interesado en los términos del 
artículo 44 del Código Contencioso Administrativo y se le dará 
también la publicidad en los términos del artículo 45 del Código 
Contencioso Administrativo, para lo cual se utilizará el Boletín a 
que se refiere el artículo anterior. 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Las decisiones que inicien o 
pongan término a una actuación administrativa ambiental para la 
expedición, modificación o cancelación de una licencia o permiso 
o autorizaciones que afecte o pueda afectar el medio ambiente, 
será sujeta de publicación en la página web de la autoridad 
ambiental competente". 

Decreto 
1076 de 
2015 

CAPÍTULO 4. AUDIENCIAS PÚBLICAS 
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6. 

El público será 
informado de forma 
efectiva, comprensible 
y oportuna, a través de 
medios apropiados, 
que pueden incluir los 
medios escritos, 
electrónicos u orales, 
así como los métodos 
tradicionales, como 
mínimo sobre: 
a) el tipo o naturaleza 
de la decisión 
ambiental de que se 
trate y, cuando 
corresponda, en 
lenguaje no técnico; 
b) la autoridad 
responsable del 
proceso de toma de 
decisiones y otras 
autoridades e 
instituciones 
involucradas; 
c) el procedimiento 
previsto para la 
participación del 
público, incluida la 
fecha de comienzo y 
de finalización de este, 
los mecanismos 
previstos para dicha 
participación, y, 
cuando corresponda, 
los lugares y fechas de 
consulta o audiencia 
pública; y 
d) las autoridades 
públicas involucradas a 
las que se les pueda 
requerir mayor 
información sobre la 
decisión ambiental de 
que se trate, y los 
procedimientos para 
solicitar la información. 

Decreto 
1076 de 
2015 

ARTÍCULO 2.2.2.3.3.3. Participación de las comunidades. Se 
deberá informar a las comunidades el alcance del proyecto, con 
énfasis en los impactos y las medidas de manejo propuestas y 
valorar e incorporar en el estudio de impacto ambiental, cuando 
se consideren pertinentes, los aportes recibidos durante este 
proceso. 
 
En los casos en que se requiera, deberá darse cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo76 de la Ley 99 de 1993, en materia de 
consulta previa con comunidades indígenas y negras 
tradicionales, de conformidad con lo dispuesto en las normas que 
regulen la materia. 
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7. 

El derecho del público 
a participar en los 
procesos de toma de 
decisiones ambientales 
incluirá la oportunidad 
de presentar 
observaciones por 
medios apropiados y 
disponibles, conforme 
a las circunstancias del 
proceso. Antes de la 
adopción de la 
decisión, la autoridad 
pública que 
corresponda tomará 
debidamente en cuenta 
el resultado del 
proceso de 
participación. 

Ley 99 de 
1993 

ARTÍCULO 69. Del Derecho a Intervenir en los Procedimientos 
Administrativos Ambientales. Cualquier persona natural o jurídica 
o privada, sin necesidad de demostrar interés jurídico alguno, 
podrá intervenir en las actuaciones administrativas iniciadas para 
la expedición, modificación o cancelación de permisos o licencias 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente o 
para la imposición o revocación de sanciones por el 
incumplimiento de las normas y regulaciones ambientales. 
 
 
ARTÍCULO 70. Del Trámite de las Peticiones de Intervención. La 
entidad administrativa competente al recibir una petición para 
iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de 
oficio dictará un acto de iniciación de trámite que notificará y 
publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 
Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste con su correspondiente 
identificación y dirección domiciliaria. 
 
Para efectos de la publicación a que se refiere el presente 
artículo toda entidad perteneciente al Sistema Nacional 
Ambiental publicará un Boletín con la periodicidad requerida que 
se enviará por correo a quien lo solicite 
 
ARTÍCULO 71. De la Publicidad de las Decisiones sobre el 
Medio Ambiente. Las decisiones que pongan término a una 
actuación administrativa ambiental para la expedición, 
modificación o cancelación de una licencia o permiso que afecte 
o pueda afectar el medio ambiente y que sea requerida 
legalmente, se notificará a cualquier persona que lo solicite por 
escrito, incluido el directamente interesado en los términos del 
artículo 44 del Código Contencioso Administrativo y se le dará 
también la publicidad en los términos del artículo 45 del Código 

8. 

Cada Parte velará por 
que, una vez adoptada 
la decisión, el público 
sea oportunamente 
informado de ella y de 
los motivos y 
fundamentos que la 
sustentan, así como 
del modo en que se 
tuvieron en cuenta sus 
observaciones. La 
decisión y sus 
antecedentes serán 
públicos y accesibles. 
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9. 

La difusión de las 
decisiones que 
resultan de las 
evaluaciones de 
impacto ambiental y de 
otros procesos de toma 
de decisiones 
ambientales que 
involucran la 
participación pública 
deberá realizarse a 
través de medios 
apropiados, que 
podrán incluir los 
medios escritos, 
electrónicos u orales, 
así como los métodos 
tradicionales, de forma 
efectiva y rápida. La 
información difundida 
deberá incluir el 
procedimiento previsto 
que permita al público 
ejercer las acciones 
administrativas y 
judiciales pertinentes. 

Contencioso Administrativo, para lo cual se utilizará el Boletín a 
que se refiere el artículo anterior. 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Las decisiones que inicien o 
pongan término a una actuación administrativa ambiental para la 
expedición, modificación o cancelación de una licencia o permiso 
o autorizaciones que afecte o pueda afectar el medio ambiente, 
será sujeta de publicación en la página web de la autoridad 
ambiental competente". 

10. 

Cada Parte 
establecerá las 
condiciones propicias 
para que la 
participación pública en 
procesos de toma de 
decisiones ambientales 
se adecúe a las 
características 
sociales, económicas, 
culturales, geográficas 
y de género del 
público. 

Decreto 
1076 de 
2015 

ARTÍCULO 2.2.2.3.3.3. Participación de las comunidades. Se 
deberá informar a las comunidades el alcance del proyecto, con 
énfasis en los impactos y las medidas de manejo propuestas y 
valorar e incorporar en el estudio de impacto ambiental, cuando 
se consideren pertinentes, los aportes recibidos durante este 
proceso. 
 
En los casos en que se requiera, deberá darse cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo76 de la Ley 99 de 1993, en materia de 
consulta previa con comunidades indígenas y negras 
tradicionales, de conformidad con lo dispuesto en las normas que 
regulen la materia. 

11. 

Cuando el público 
directamente afectado 
hable mayoritariamente 
idiomas distintos a los 
oficiales, la autoridad 
pública velará por que 
se facilite su 

Ley 21 de 
1991 

Por medio de la cual se aprueba el Convenio número 169 sobre 
pueblos indígenas y tribales en países independientes, adoptado 
por la 76a. reunión de la Conferencia General de la O.I.T., 
Ginebra 1989 

Decreto 
1066 de 
2015 

TÍTULO 3 CONSULTA PREVIA PARA ACTOS 
ADMINISTRATIVOS Y LEGISLATIVOS DE CARÁCTER 



  

MARCO NORMATIVO COLOMBIANO DEL ACUERDO DE ESCAZÚ 

 

Página 41 de 63 
 

comprensión y 
participación. 

GENERAL Y CONSULTA PREVIA PARA PROYECTOS, OBRAS 
O ACTIVIDADES. 

12. 

Cada Parte promoverá, 
según corresponda y 
de acuerdo con la 
legislación nacional, la 
participación del 
público en foros y 
negociaciones 
internacionales en 
materia ambiental o 
con incidencia 
ambiental, de acuerdo 
con las reglas de 
procedimiento que 
para dicha 
participación prevea 
cada foro. Asimismo, 
se promoverá, según 
corresponda, la 
participación del 
público en instancias 
nacionales para tratar 
asuntos de foros 
internacionales 
ambientales. 

Ley 99 de 
1993 

ARTÍCULO 2. Creación y Objetivos del Ministerio del Medio 
Ambiente. Créase el Ministerio del Medio Ambiente como 
organismo rector de la gestión del medio ambiente y de los 
recursos naturales renovables, encargado de impulsar una 
relación de respeto y armonía del hombre con la naturaleza y de 
definir, en los términos de la presente Ley, las políticas y 
regulaciones a las que se sujetarán la recuperación, 
conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el 
medio ambiente de la Nación, a fin de asegurar el desarrollo 
sostenible. 
 
El Ministerio del Medio Ambiente formulará, junto con el 
Presidente de la República y garantizando la participación de la 
comunidad, la política nacional ambiental y de recursos naturales 
renovables, de manera que se garantice el derecho de todas las 
personas a gozar de un medio ambiente sano y se proteja el 
patrimonio natural y la soberanía de la Nación. 

13. 

Cada Parte alentará el 
establecimiento de 
espacios apropiados 
de consulta en asuntos 
ambientales o el uso 
de los ya existentes, en 
los que puedan 
participar distintos 
grupos y sectores. 
Cada Parte promoverá 
la valoración del 
conocimiento local, el 
diálogo y la interacción 
de las diferentes 
visiones y saberes, 
cuando corresponda. 
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14. 

Las autoridades 
públicas realizarán 
esfuerzos para 
identificar y apoyar a 
personas o grupos en 
situación de 
vulnerabilidad para 
involucrarlos de 
manera activa, 
oportuna y efectiva en 
los mecanismos de 
participación. Para 
estos efectos, se 
considerarán los 
medios y formatos 
adecuados, a fin de 
eliminar las barreras a 
la participación. 

15. 

En la implementación 
del presente Acuerdo, 
cada Parte garantizará 
el respeto de su 
legislación nacional y 
de sus obligaciones 
internacionales 
relativas a los 
derechos de los 
pueblos indígenas y 
comunidades locales. 

Ley 21 de 
1991 

Por medio de la cual se aprueba el Convenio número 169 sobre 
pueblos indígenas y tribales en países independientes, adoptado 
por la 76a. reunión de la Conferencia General de la O.I.T., 
Ginebra 1989 

Decreto 
1066 de 
2015 

TÍTULO 3 CONSULTA PREVIA PARA ACTOS 
ADMINISTRATIVOS Y LEGISLATIVOS DE CARÁCTER 
GENERAL Y CONSULTA PREVIA PARA PROYECTOS, OBRAS 
O ACTIVIDADES. 
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16. 

La autoridad pública 
realizará esfuerzos por 
identificar al público 
directamente afectado 
por proyectos y 
actividades que tengan 
o puedan tener un 
impacto significativo 
sobre el medio 
ambiente, y promoverá 
acciones específicas 
para facilitar su 
participación. 

Ley 99 de 
1993 

ARTÍCULO 69. Del Derecho a Intervenir en los Procedimientos 
Administrativos Ambientales. Cualquier persona natural o jurídica 
o privada, sin necesidad de demostrar interés jurídico alguno, 
podrá intervenir en las actuaciones administrativas iniciadas para 
la expedición, modificación o cancelación de permisos o licencias 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente o 
para la imposición o revocación de sanciones por el 
incumplimiento de las normas y regulaciones ambientales. 
 
 
ARTÍCULO 70. Del Trámite de las Peticiones de Intervención. La 
entidad administrativa competente al recibir una petición para 
iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de 
oficio dictará un acto de iniciación de trámite que notificará y 
publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 
Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste con su correspondiente 
identificación y dirección domiciliaria. 
 
Para efectos de la publicación a que se refiere el presente 
artículo toda entidad perteneciente al Sistema Nacional 
Ambiental publicará un Boletín con la periodicidad requerida que 
se enviará por correo a quien lo solicite 
 
ARTÍCULO 71. De la Publicidad de las Decisiones sobre el 
Medio Ambiente. Las decisiones que pongan término a una 
actuación administrativa ambiental para la expedición, 
modificación o cancelación de una licencia o permiso que afecte 
o pueda afectar el medio ambiente y que sea requerida 
legalmente, se notificará a cualquier persona que lo solicite por 
escrito, incluido el directamente interesado en los términos del 
artículo 44 del Código Contencioso Administrativo y se le dará 
también la publicidad en los términos del artículo 45 del Código 
Contencioso Administrativo, para lo cual se utilizará el Boletín a 
que se refiere el artículo anterior. 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Las decisiones que inicien o 
pongan término a una actuación administrativa ambiental para la 
expedición, modificación o cancelación de una licencia o permiso 
o autorizaciones que afecte o pueda afectar el medio ambiente, 
será sujeta de publicación en la página web de la autoridad 
ambiental competente". 
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17. 

En lo que respecta a 
los procesos de toma 
de decisiones 
ambientales a los que 
se refiere el párrafo 2 
del presente artículo, 
se hará pública al 
menos la siguiente 
información: 
a) la descripción del 
área de influencia y de 
las características 
físicas y técnicas del 
proyecto o actividad 
propuesto;  
b) la descripción de los 
impactos ambientales 
del proyecto o 
actividad y, según 
corresponda, el 
impacto ambiental 
acumulativo;  
c) la descripción de las 
medidas previstas con 
relación a dichos 
impactos; 
d) un resumen de los 
puntos a), b) y c) del 
presente párrafo en 
lenguaje no técnico y 
comprensible;  
e) los informes y 
dictámenes públicos de 
los organismos 
involucrados dirigidos a 
la autoridad pública 
vinculados al proyecto 
o actividad de que se 
trate; 
f) la descripción de las 
tecnologías disponibles 
para ser utilizadas y de 
los lugares alternativos 
para realizar el 
proyecto o actividad 
sujeto a las 
evaluaciones, cuando 

Decreto 
1076 de 
2015 

ARTÍCULO 2.2.2.3.3.3. Participación de las comunidades. Se 
deberá informar a las comunidades el alcance del proyecto, con 
énfasis en los impactos y las medidas de manejo propuestas y 
valorar e incorporar en el estudio de impacto ambiental, cuando 
se consideren pertinentes, los aportes recibidos durante este 
proceso. 
 
En los casos en que se requiera, deberá darse cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo76 de la Ley 99 de 1993, en materia de 
consulta previa con comunidades indígenas y negras 
tradicionales, de conformidad con lo dispuesto en las normas que 
regulen la materia. 

Decreto 
1076 de 
2015 

ARTÍCULO 2.2.2.3.5.1. Del estudio de impacto ambiental (EIA). 
El estudio de impacto ambiental (EIA) es el instrumento básico 
para la toma de decisiones sobre los proyectos, obras o 
actividades que requieren licencia ambiental y se exigirá en 
todos los casos en que de acuerdo con la ley y el presente 
reglamento se requiera. Este estudio deberá ser elaborado de 
conformidad con la Metodología General para la Presentación de 
Estudios Ambientales de que trata el artículo14 del presente 
decreto y los términos de referencia expedidos para el efecto, el 
cual deberá incluir como mínimo lo siguiente: 
 
1. Información del proyecto, relacionada con la localización, 
infraestructura, actividades del proyecto y demás información 
que se considere pertinente. 
2. Caracterización del área de influencia del proyecto, para los 
medios abiótico, biótico y socioeconómico. 
3. Demanda de recursos naturales por parte del proyecto; se 
presenta la información requerida para la solicitud de permisos 
relacionados con la captación de aguas superficiales, 
vertimientos, ocupación de cauces, aprovechamiento de 
materiales de construcción, aprovechamiento forestal, 
recolección de especímenes de la diversidad biológica con fines 
no comerciales, emisiones atmosféricas, gestión de residuos 
sólidos, exploración y explotación de aguas subterráneas 
4. Información relacionada con la evaluación de impactos 
ambientales y análisis de riesgos 
5. Zonificación de manejo ambiental, definida para el proyecto, 
obra o actividad para la cual se identifican las áreas de exclusión, 
las áreas de intervención con restricciones y las áreas de 
intervención. 
6. Evaluación económica de los impactos positivos y negativos 
del proyecto. 
7. Plan de manejo ambiental del proyecto, expresado en 
términos de programa de manejo, cada uno de ellos diferenciado 
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la información esté 
disponible; y  
g) las acciones de 
monitoreo de la 
implementación y de 
los resultados de las 
medidas del estudio de 
impacto ambiental.  
 
La información referida 
se pondrá a 
disposición del público 
de forma gratuita, de 
conformidad con el 
párrafo 17 del artículo 
5 del presente 
Acuerdo. 

en proyectos y sus costos de implementación. 
8. Programa de seguimiento y monitoreo, para cada uno de los 
medios abiótico, biótico y socioeconómico. 
9. Plan de contingencias para la construcción y operación del 
proyecto; que incluya la actuación para derrames, incendios, 
fugas, emisiones y/o vertimientos por fuera de los límites 
permitidos. 
10. Plan de desmantelamiento y abandono, en el que se define 
el uso final del suelo, las principales medidas de manejo, 
restauración y reconformación morfológica. 
11. Plan de inversión del 1 %, en el cual se incluyen los 
elementos y costos considerados para estimar la inversión y la 
propuesta proyectos inversión, conformidad con lo dispuesto en 
la sección 1, capítulo 3, título 9, parte 2, libro 2 de este decreto o 
la norma lo modifique, sustituya o derogue 
12. Plan de compensación por pérdida de biodiversidad de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución 1517 del 31 de 
agosto de 2012 o la que modifique, sustituya o derogue. 
 
PARÁGRAFO 1. El Estudio de Impacto Ambiental para las 
actividades de perforación exploratoria de hidrocarburos deberá 
adelantarse sobre el área de interés geológico específico que se 
declare, siendo necesario incorporar en su alcance, entre otros 
aspectos, un análisis de la sensibilidad ambiental del área de 
interés, los corredores de las vías de acceso, instalaciones de 
superficie de pozos tipo, pruebas de producción y el transporte 
en carrotanques y/o líneas de conducción de los fluidos 
generados. 

Artículo 
8   

Acceso a la justicia en asuntos ambientales 

1. 

Cada Parte garantizará 
el derecho a acceder a 
la justicia en asuntos 
ambientales de 
acuerdo con las 
garantías del debido 
proceso. 

Constitución 
Política 

Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado 
sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, 
ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud 
de las formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley 
permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable.  
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Artículo 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar 
ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un 
procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien 
actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos 
resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 
cualquier autoridad pública.  
 
La protección consistirá en una orden para que aquel respecto 
de quien se solicita la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El 
fallo, que será de inmediato cumplimiento, podrá impugnarse 
ante el juez competente y, en todo caso, éste lo remitirá a la 
Corte Constitucional para su eventual revisión.  
 
Esta acción sólo procederá cuando el afectado no disponga de 
otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  
 
En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la 
solicitud de tutela y su resolución.  
 
La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela 
procede Contra particulares encargados de la prestación de un 
servicio público o cuya conducta afecte grave y directamente el 
interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en 
estado de subordinación o indefensión.  
 
   

Artículo 88. La ley regulará las acciones populares para la 
protección de los derechos e intereses colectivos, relacionados 
con el patrimonio, el espacio, la seguridad y la salubridad 
públicos, la moral administrativa, el ambiente, la libre 
competencia económica y otros de similar naturaleza que se 
definen en ella.  
 
También regulará las acciones originadas en los daños 
ocasionados a un número plural de personas, sin perjuicio de las 
correspondientes acciones particulares.  
 
Así mismo, definirá los casos de responsabilidad civil objetiva por 
el daño inferido a los derechos e intereses colectivos.  



  

MARCO NORMATIVO COLOMBIANO DEL ACUERDO DE ESCAZÚ 

 

Página 47 de 63 
 

Ley 472 de 
1998 

Por la cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política 
de Colombia en relación con el ejercicio de las acciones 
populares y de grupo y se dictan otras disposiciones. 

Decreto Ley 
2591 de 
1991 

Por el cual se reglamenta la acción de tutela consagrada en el 
artículo 86 de la Constitución Política. 

2. 
Cada Parte asegurará, en el marco de su legislación nacional, el acceso a instancias judiciales y 
administrativas para impugnar y recurrir, en cuanto al fondo y el procedimiento: 

a) 

cualquier decisión, 
acción u omisión 
relacionada con el 
acceso a la 
información ambiental; 

Ley 1712 de 
2014 

ARTÍCULO 27. Recursos del solicitante. Cuando la respuesta a 
la solicitud de información invoque la reserva de seguridad y 
defensa nacional o relaciones internacionales, el solicitante 
podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse por escrito y sustentando en la diligencia de 
notificación, o dentro de los tres (3) días siguientes a ella. 
 
Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo 
con jurisdicción en el lugar donde se encuentren los documentos, 
si se trata de autoridades nacionales, departamentales o del 
Distrito Capital de Bogotá, o al juez administrativo si se trata de 
autoridades distritales y municipales, decidir en única instancia si 
se niega o se acepta, total o parcialmente, la petición formulada. 
 
Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación 
correspondiente al tribunal o al juez administrativo en un plazo no 
superior a tres (3) días. En caso de que el funcionario incumpla 
esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío de 
manera directa. 
 
El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días 
siguientes. Este término se interrumpirá en los siguientes casos: 
 
1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o 
fotocopia de los documentos sobre cuya divulgación deba 
decidir, o cualquier otra información que requieran, y hasta la 
fecha en la cual las reciba oficialmente. 
 
2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de 
Estado que el reglamento disponga, asumir conocimiento del 
asunto en atención a su importancia jurídica o con el objeto de 
unificar criterios sobre el tema. Si al cabo de cinco (5) días la 
sección guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la 
actuación continuará ante el respectivo tribunal o juzgado 
administrativo. 
 
PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos 
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casos no contemplados en el presente artículo, una vez agotado 
el recurso de reposición del Código Contencioso Administrativo. 

Decreto Ley 
2591 de 
1991 

Por el cual se reglamenta la acción de tutela consagrada en el 
artículo 86 de la Constitución Política. 

b) 

cualquier decisión, 
acción u omisión 
relacionada con la 
participación pública en 
procesos de toma de 
decisiones 
ambientales; y 

Decreto 
1076 de 
2015 

ARTÍCULO 2.2.2.3.6.3. DE LA EVALUACIÓN DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL. Una vez realizada la solicitud de licencia 
ambiental se surtirá el siguiente trámite: 
(...) 
6. Contra la resolución por la cual se otorga o se niega la licencia 
ambiental proceden los recursos consagrados en la Ley 1437 de 
2011. 
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Ley 99 de 
1993 

Artículo 58. Procedimiento para el otorgamiento de licencias 
ambientales. 
(…) 
Vencido el término anterior la autoridad ambiental contará con 
treinta (30) días hábiles para expedir el acto administrativo que 
declare reunida toda la información requerida, así como para 
expedir la resolución que otorgue o niega la licencia ambiental. 
Tal decisión deberá ser notificada de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011, o aquella que la modifique o 
sustituya, y publicada en el boletín de la autoridad ambiental en 
los términos del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.   

Ley 472 de 
1998 

Por la cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política 
de Colombia en relación con el ejercicio de las acciones 
populares y de grupo y se dictan otras disposiciones. 

Decreto Ley 
2591 de 
1991 

Por el cual se reglamenta la acción de tutela consagrada en el 
artículo 86 de la Constitución Política. 

c) 

cualquier otra decisión, 
acción u omisión que 
afecte o pueda afectar 
de manera adversa al 
medio ambiente o 
contravenir normas 
jurídicas relacionadas 
con el medio ambiente. 

Ley 1437 de 
2011 

ARTÍCULO 135. Nulidad por inconstitucionalidad. Los 
ciudadanos podrán, en cualquier tiempo, solicitar por sí, o por 
medio de representante, que se declare la nulidad de los 
decretos de carácter general dictados por el Gobierno Nacional, 
cuya revisión no corresponda a la Corte Constitucional en los 
términos de los artículos 237 y 241 de la Constitución Política, 
por infracción directa de la Constitución. 
 
También podrán pedir la nulidad por inconstitucionalidad de los 
actos de carácter general que por expresa disposición 
constitucional sean expedidos por entidades u organismos 
distintos del Gobierno Nacional. 

ARTÍCULO 137. Nulidad. Toda persona podrá solicitar por sí, o 
por medio de representante, que se declare la nulidad de los 
actos administrativos de carácter general. 
 
Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las 
normas en que deberían fundarse, o sin competencia, o en forma 
irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencia y 
defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las 
atribuciones propias de quien los profirió. 
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Ley 472 de 
1998 

Por la cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política 
de Colombia en relación con el ejercicio de las acciones 
populares y de grupo y se dictan otras disposiciones. 

Constitución 
Política 

Artículo 241. A la Corte Constitucional se le confía la guarda de 
la integridad y supremacía de la Constitución, en los estrictos y 
precisos términos de este artículo. Con tal fin, cumplirá las 
siguientes funciones:  
 
1. Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que 
promuevan los ciudadanos contra los actos reformatorios de la 
Constitución, cualquiera que sea su origen, sólo por vicios de 
procedimiento en su formación.  
(...) 
4. Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que 
presenten los ciudadanos contra las leyes, tanto por su contenido 
material como por vicios de procedimiento en su formación.  
5. Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que 
presenten los ciudadanos contra los decretos con fuerza de ley 
dictados por el Gobierno con fundamento en los artículos 150 
numeral 10 y 341 de la Constitución, por su contenido material o 
por vicios de procedimiento en su formación.  

Decreto Ley 
2067 de 
1991 

ARTICULO 2o. Las demandas en las acciones públicas de 
inconstitucionalidad se presentarán por escrito, en duplicado, y 
contendrán: 
 
1. El señalamiento de las normas acusadas como 
inconstitucionales, su transcripción literal por cualquier medio o 
un ejemplar de la publicación oficial de las mismas; 
2. El señalamiento de las normas constitucionales que se 
consideren infringidas; 
3. Las razones por las cuales dichos textos se estiman violados; 
4. Cuando fuere el caso, el señalamiento del trámite impuesto 
por la Constitución para expedición del acto demandado y la 
forma en que fue quebrantado; y 
5. La razón por la cual la Corte es competente para conocer de la 
demanda. 

3. 
Para garantizar el derecho de acceso a la justicia en asuntos ambientales, cada Parte, considerando sus 
circunstancias, contará con: 

a) 
órganos estatales 
competentes con 

Ley 1437 de 
2011 

Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
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acceso a 
conocimientos 
especializados en 
materia ambiental; 

Ley 270 de 
1996 

Ley Estatutaria de la Administración de Justicia 

b) 

procedimientos 
efectivos, oportunos, 
públicos, 
transparentes, 
imparciales y sin 
costos prohibitivos; 

Ley 1333 de 
2009 

Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental 
y se dictan otras disposiciones. 

c) 

legitimación activa 
amplia en defensa del 
medio ambiente, de 
conformidad con la 
legislación nacional; 

Ley 472 de 
1998 

Por la cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política 
de Colombia en relación con el ejercicio de las acciones 
populares y de grupo y se dictan otras disposiciones. 

Decreto Ley 
2591 de 
1991 

Por el cual se reglamenta la acción de tutela consagrada en el 
artículo 86 de la Constitución Política. 

Ley 1437 de 
2011 

ARTÍCULO 135. Nulidad por inconstitucionalidad. Los 
ciudadanos podrán, en cualquier tiempo, solicitar por sí, o por 
medio de representante, que se declare la nulidad de los 
decretos de carácter general dictados por el Gobierno Nacional, 
cuya revisión no corresponda a la Corte Constitucional en los 
términos de los artículos 237 y 241 de la Constitución Política, 
por infracción directa de la Constitución. 
 
También podrán pedir la nulidad por inconstitucionalidad de los 
actos de carácter general que por expresa disposición 
constitucional sean expedidos por entidades u organismos 
distintos del Gobierno Nacional. 

ARTÍCULO 137. Nulidad. Toda persona podrá solicitar por sí, o 
por medio de representante, que se declare la nulidad de los 
actos administrativos de carácter general. 
 
Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las 
normas en que deberían fundarse, o sin competencia, o en forma 
irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencia y 
defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las 
atribuciones propias de quien los profirió. 
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d) 

la posibilidad de 
disponer medidas 
cautelares y 
provisionales para, 
entre otros fines, 
prevenir, hacer cesar, 
mitigar o recomponer 
daños al medio 
ambiente; 

Decreto Ley 
2591 de 
1991 

ARTÍCULO 7o. MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER 
UN DERECHO. Desde la presentación de la solicitud, cuando el 
juez expresamente lo considere necesario y urgente para 
proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto 
que lo amenace o vulnere. 
 
Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la 
ejecución o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios 
ciertos e inminentes al interés público. En todo caso el juez podrá 
ordenar lo que considere procedente para proteger los derechos 
y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del 
solicitante. 
 
La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a 
aquél contra quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más 
expedito posible. 
 
El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar 
cualquier medida de conservación o seguridad encaminada a 
proteger el derecho o a evitar que se produzcan otros daños 
como consecuencia de los hechos realizados, todo de 
conformidad con las circunstancias del caso. 
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Ley 472 de 
1998 

ARTICULO 25. MEDIDAS CAUTELARES. Antes de ser 
notificada la demanda y en cualquier estado del proceso podrá el 
juez, de oficio o a petición de parte, decretar, debidamente 
motivadas, las medidas previas que estime pertinentes para 
prevenir un daño inminente o para hacer cesar el que se hubiere 
causado. En particular, podrá decretar las siguientes: 
 
a) Ordenar la inmediata cesación de las actividades que puedan 
originar el daño, que lo hayan causado o lo sigan ocasionando; 
 
b) Ordenar que se ejecuten los actos necesarios, cuando la 
conducta potencialmente perjudicial o dañina sea consecuencia 
de la omisión del demandado; 
 
c) Obligar al demandado a prestar caución para garantizar el 
cumplimiento de cualquiera de las anteriores medidas previas; 
 
d) Ordenar con cargo al Fondo para la Defensa de los Derechos 
e Intereses Colectivos los estudios necesarios para establecer la 
naturaleza del daño y las medias urgentes a tomar para mitigarlo. 
 
PARAGRAFO 1o. El decreto y práctica de las medidas previas 
no suspenderá el curso del proceso. 
 
PARAGRAFO 2o. Cuando se trate de una amenaza por razón de 
una omisión atribuida a una autoridad o persona particular, el 
juez deberá ordenar el cumplimiento inmediato de la acción que 
fuere necesaria, para lo cual otorgará un término perentorio. Si el 
peligro es inminente podrá ordenar que el acto, la obra o la 
acción la ejecute el actor o la comunidad amenazada, a costa del 
demandado. 
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Ley 1437 de 
2011 

ARTÍCULO 184. Proceso especial para la nulidad por 
inconstitucionalidad. La sustanciación y ponencia de los 
procesos contenciosos de nulidad por inconstitucionalidad 
corresponderá a uno de los Magistrados de la Sección 
respectiva, según la materia, y el fallo a la Sala Plena. Se 
tramitará según las siguientes reglas y procedimiento: 
(...)  
 
2. La demanda, su trámite y contestación se sujetarán, en lo no 
dispuesto en el presente artículo, por lo previsto en los artículos 
162 a 175 de este Código. Contra los autos proferidos por el 
ponente solo procederá el recurso de reposición, excepto el que 
decrete la suspensión provisional y el que rechace la demanda, 
los cuales serán susceptibles del recurso de súplica ante la Sala 
Plena. 
(...) 
 
En el caso de que se haya solicitado la suspensión provisional 
del acto, se resolverá por el Magistrado Ponente en el mismo 
auto en el que se admite la demanda. 

ARTÍCULO 231. Requisitos para decretar las medidas 
cautelares. Cuando se pretenda la nulidad de un acto 
administrativo, la suspensión provisional de sus efectos 
procederá por violación de las disposiciones invocadas en la 
demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, 
cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su 
confrontación con las normas superiores invocadas como 
violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. 
Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento del 
derecho y la indemnización de perjuicios deberá probarse al 
menos sumariamente la existencia de estos. 
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Ley 1333 de 
2009 

ARTÍCULO 12. Objeto de las medidas preventivas. Las medidas 
preventivas tienen por objeto prevenir o impedir la ocurrencia de 
un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una 
situación que atente contra el medio ambiente, los recursos 
naturales, el paisaje o la salud humana. 
 
ARTÍCULO 13. Iniciación del procedimiento para la imposición de 
medidas preventivas. Una vez conocido el hecho, de oficio o a 
petición de parte, la autoridad ambiental competente procederá a 
comprobarlo y a establecer la necesidad de imponer medida(s) 
preventiva(s), la(s) cual(es) se impondrá(n) mediante acto 
administrativo motivado. 
 
Comprobada la necesidad de imponer una medida preventiva, la 
autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto 
administrativo motivado. 

e) 

medidas para facilitar 
la producción de la 
prueba del daño 
ambiental, cuando 
corresponda y sea 
aplicable, como la 
inversión de la carga 
de la prueba y la carga 
dinámica de la prueba; 

Ley 1333 de 
2009 

ARTÍCULO 1º. Titularidad de la potestad sancionatoria en 
materia ambiental.  
(...) 
PARÁGRAFO. En materia ambiental, se presume la culpa o el 
dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El 
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la 
presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la 
prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales. 
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f) 

mecanismos de 
ejecución y de 
cumplimiento 
oportunos de las 
decisiones judiciales y 
administrativas que 
correspondan; y 

Decreto Ley 
2591 de 
1991 

ARTICULO 27. CUMPLIMIENTO DEL FALLO. Proferido el fallo 
que conceda la tutela, la autoridad responsable del agravio 
deberá cumplirla sin demora. 
 
Si no lo hiciere dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, el 
juez se dirigirá al superior del responsable y le requerirá para que 
lo haga cumplir y abra el correspondiente procedimiento 
disciplinario contra aquél. Pasadas otras cuarenta y ocho horas, 
ordenará abrir proceso contra el superior que no hubiere 
procedido conforme a lo ordenado y adoptará directamente todas 
las medidas para el cabal cumplimiento de este. El juez podrá 
sancionar por desacato al responsable y al superior hasta que 
cumplan su sentencia. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad del funcionario en 
su caso. 
 
En todo caso, el juez establecerá los demás efectos del fallo para 
el caso concreto y mantendrá la competencia hasta que esté 
completamente restablecido el derecho o eliminadas las causas 
de la amenaza. 

Ley 393 de 
1997 

Por la cual se desarrolla el artículo 87 de la Constitución Política. 

Ley 1437 de 
2011 

ARTÍCULO 146. Cumplimiento de normas con fuerza material de 
ley o de actos administrativos. Toda persona podrá acudir ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, previa constitución 
de renuencia, para hacer efectivo el cumplimiento de 
cualesquiera normas aplicables con fuerza material de ley o 
actos administrativos. 

g) 

mecanismos de 
reparación, según 
corresponda, tales 
como la restitución al 
estado previo al daño, 
la restauración, la 
compensación o el 
pago de una sanción 
económica, la 
satisfacción, las 
garantías de no 
repetición, la atención 
a las personas 
afectadas y los 

Ley 1437 de 
2011 

ARTÍCULO 140. Reparación directa. En los términos del artículo 
90 de la Constitución Política, la persona interesada podrá 
demandar directamente la reparación del daño antijurídico 
producido por la acción u omisión de los agentes del Estado. 
 
De conformidad con el inciso anterior, el Estado responderá, 
entre otras, cuando la causa del daño sea un hecho, una 
omisión, una operación administrativa o la ocupación temporal o 
permanente de inmueble por causa de trabajos públicos o por 
cualquiera otra causa imputable a una entidad pública o a un 
particular que haya obrado siguiendo una expresa instrucción de 
la misma. 
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instrumentos 
financieros para apoyar 
la reparación. 

ARTÍCULO 145. Reparación de los perjuicios causados a un 
grupo. Cualquier persona perteneciente a un número plural o a 
un conjunto de personas que reúnan condiciones uniformes 
respecto de una misma causa que les originó perjuicios 
individuales, puede solicitar en nombre del conjunto la 
declaratoria de responsabilidad patrimonial del Estado y el 
reconocimiento y pago de indemnización de los perjuicios 
causados al grupo, en los términos preceptuados por la norma 
especial que regula la materia. 
 
Cuando un acto administrativo de carácter particular afecte a 
veinte (20) o más personas individualmente determinadas, podrá 
solicitarse su nulidad si es necesaria para determinar la 
responsabilidad, siempre que algún integrante del grupo hubiere 
agotado el recurso administrativo obligatorio. 

Ley 472 de 
1998 

Por la cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política 
de Colombia en relación con el ejercicio de las acciones 
populares y de grupo y se dictan otras disposiciones. 

4. Para facilitar el acceso a la justicia del público en asuntos ambientales, cada Parte establecerá: 
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a) 

medidas para reducir o 
eliminar barreras al 
ejercicio del derecho 
de acceso a la justicia; 

Ley 1712 de 
2014 

ARTÍCULO 3. Otros principios de la transparencia y acceso a la 
información pública. En la interpretación del derecho de acceso a 
la información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y 
proporcionalidad, así como aplicar los siguientes principios: 
 
(Ver artículos 2.1.1.3.1.5. y 2.1.1.5.3.1 Decreto 1081 de 2015) 
 
Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la 
información en poder de los sujetos obligados definidos en esta 
ley se presume pública, en consecuencia de lo cual dichos 
sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los 
medios y procedimientos que al efecto establezca la ley, 
excluyendo solo aquello que esté sujeto a las excepciones 
constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en esta ley. 
 
Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al 
cumplir con las obligaciones derivadas del derecho de acceso a 
la información pública, lo hará con motivación honesta, leal y 
desprovista de cualquier intención dolosa o culposa. 
 
Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos 
obligados deberán facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, excluyendo exigencias o requisitos que 
puedan obstruirlo o impedirlo. 
 
Principio de no discriminación. De acuerdo con el cual los sujetos 
obligados deberán entregar información a todas las personas 
que lo soliciten, en igualdad de condiciones, sin hacer 
distinciones arbitrarias y sin exigir expresión de causa o 
motivación para la solicitud. 
 
Principio de gratuidad. Según este principio el acceso a la 
información pública es gratuito y no se podrá cobrar valores 
adicionales al costo de reproducción de la información. 
 
Principio de celeridad. Con este principio se busca la agilidad en 
el trámite y la gestión administrativa. Comporta la indispensable 
agilidad en el cumplimiento de las tareas a cargo de entidades y 
servidores públicos. 
 
Principio de eficacia. El principio impone el logro de resultados 
mínimos en relación con las responsabilidades confiadas a los 
organismos estatales, con miras a la efectividad de los derechos 
colectivos e individuales. 
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Principio de la calidad de la información. Toda la información de 
interés público que sea producida, gestionada y difundida por el 
sujeto obligado, deberá ser oportuna, objetiva, veraz, completa, 
reutilizable, procesable y estar disponible en formatos accesibles 
para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta los 
procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad. 
 
Principio de la divulgación proactiva de la información. El 
derecho de acceso a la información no radica únicamente en la 
obligación de dar respuesta a las peticiones de la sociedad, sino 
también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la 
obligación de publicar y divulgar documentos y archivos que 
plasman la actividad estatal y de interés público, de forma 
rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, 
atendiendo a límites razonables del talento humano y recursos 
físicos y financieros. 
 
Principio de responsabilidad en el uso de la información. En 
virtud de este, cualquier persona que haga uso de la información 
que proporcionen los sujetos obligados, lo hará atendiendo a la 
misma. 
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b) 

medios de divulgación 
del derecho de acceso 
a la justicia y los 
procedimientos para 
hacerlo efectivo; 

ARTÍCULO 7. Disponibilidad de la Información. En virtud de los 
principios señalados, deberá estar a disposición del público la 
información a la que hace referencia la presente ley, a través de 
medios físicos, remotos o locales de comunicación electrónica. 
Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las 
personas interesadas dicha información en la Web, a fin de que 
estas puedan obtener la información, de manera directa o 
mediante impresiones. Asimismo, estos deberán proporcionar 
apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de 
asistencia respecto de los trámites y servicios que presten. 
 
PARÁGRAFO. Se permite en todo caso la retransmisión de 
televisión por internet cuando el contenido sea información 
pública de entidades del Estado o noticias al respecto. 

c) 

mecanismos de 
sistematización y 
difusión de las 
decisiones judiciales y 
administrativas que 
correspondan; y 

Ley 270 de 
1996 

ARTÍCULO 47. GACETA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL. 
Todas las providencias que profiera la Corte Constitucional serán 
publicadas en la «Gaceta de la Corte Constitucional», la cual 
deberá publicarse mensualmente por la Imprenta Nacional. 
Sendos ejemplares de la Gaceta serán distribuidos a cada uno 
de los miembros del Congreso de la República y a todos los 
Despachos Judiciales del País. 
 
La Corte Constitucional dispondrá de un sistema de consulta 
sistematizada de la jurisprudencia a la cual tendrán acceso todas 
las personas. 

Ley 99 de 
1993 

ARTÍCULO 71. DE LA PUBLICIDAD DE LAS DECISIONES 
SOBRE EL MEDIO AMBIENTE. Las decisiones que pongan 
término a una actuación administrativa ambiental para la 
expedición, modificación o cancelación de una licencia o permiso 
que afecte o pueda afectar el medio ambiente y que sea 
requerida legalmente, se notificará a cualquier persona que lo 
solicite por escrito, incluido el directamente interesado en los 
términos del artículo 44 del Código Contencioso Administrativo y 
se le dará también la publicidad en los términos del artículo 45 
del Código Contencioso Administrativo, para lo cual se utilizará el 
Boletín a que se refiere el artículo anterior. 
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d) 

el uso de la 
interpretación o la 
traducción de idiomas 
distintos a los oficiales 
cuando sea necesario 
para el ejercicio de ese 
derecho. 

Ley 1712 de 
2014 

ARTÍCULO 8. Criterio diferencial de accesibilidad. Con el objeto 
de facilitar que las poblaciones específicas accedan a la 
información que particularmente las afecte, los sujetos obligados, 
a solicitud de las autoridades de las comunidades, divulgarán la 
información pública en diversos idiomas y lenguas y elaborarán 
formatos alternativos comprensibles para dichos grupos. Deberá 
asegurarse el acceso a esa información a los distintos grupos 
étnicos y culturales del país y en especial se adecuarán los 
medios de comunicación para que faciliten el acceso a las 
personas que se encuentran en situación de discapacidad. 

5. 

Para hacer efectivo el 
derecho de acceso a la 
justicia, cada Parte 
atenderá las 
necesidades de las 
personas o grupos en 
situación de 
vulnerabilidad 
mediante el 
establecimiento de 
mecanismos de apoyo, 
incluida la asistencia 
técnica y jurídica 
gratuita, según 
corresponda. 

Ley 472 de 
1998 

ARTICULO 19. AMPARO DE POBREZA. El juez podrá conceder 
el amparo de pobreza cuando fuere pertinente, de acuerdo con lo 
establecido en el Código de Procedimiento Civil, o cuando el 
Defensor del Pueblo o sus delegados lo soliciten expresamente. 
 
PARAGRAFO. El costo de los peritazgos, en los casos de 
amparo de pobreza, correrá a cargo del Fondo para la Defensa 
de los Derechos e Intereses Colectivos, a partir de su creación. 
Estos costos se reembolsarán al Fondo por el demandado, en el 
momento de satisfacer la liquidación de costas, siempre y 
cuando fuere condenado. 

Decreto Ley 
2591 de 
1991 

ARTICULO 46. LEGITIMACION. El Defensor del Pueblo podrá, 
sin perjuicio del derecho que asiste a los interesados, interponer 
la acción de tutela en nombre de cualquier persona que se lo 
solicite o que esté en situación de desamparo e indefensión. 

6. 

Cada Parte asegurará 
que las decisiones 
judiciales y 
administrativas 
adoptadas en asuntos 
ambientales, así como 
su fundamentación, 
estén consignadas por 
escrito. 

Ley 99 de 
1993 

Artículo 58. Procedimiento para el otorgamiento de licencias 
ambientales. 
(...) 
Vencido el término anterior la autoridad ambiental contará con 
treinta (30) días hábiles para expedir el acto administrativo que 
declare reunida toda la información requerida, así como para 
expedir la resolución que otorgue o niega la licencia ambiental. 
Tal decisión deberá ser notificada de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011, o aquella que la modifique o 
sustituya, y publicada en el boletín de la autoridad ambiental en 
los términos del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.   
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Decreto 
1076 de 
2015 

ARTÍCULO 2.2.2.3.6.3. DE LA EVALUACIÓN DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL. Una vez realizada la solicitud de licencia 
ambiental se surtirá el siguiente trámite: 
(...) 
6. Contra la resolución por la cual se otorga o se niega la licencia 
ambiental proceden los recursos consagrados en la Ley 1437 de 
2011. 

7. 

Cada Parte promoverá 
mecanismos 
alternativos de solución 
de controversias en 
asuntos ambientales, 
en los casos en que 
proceda, tales como la 
mediación, la 
conciliación y otros que 
permitan prevenir o 
solucionar dichas 
controversias. 

Ley 2220 de 
2022 

ARTÍCULO 7. Asuntos conciliables. Serán conciliables todos los 
asuntos que no estén prohibidos por la ley, siendo principio 
general que se podrán conciliar todas las materias que sean 
susceptibles de transacción, desistimiento y los derechos de los 
cuales su titular tenga capacidad de disposición. 
 
Para la procedencia de la conciliación no será necesaria la 
renuncia de derechos. 
 
En asuntos de naturaleza laboral y de la seguridad social podrá 
conciliarse si con el acuerdo no se afectan derechos ciertos e 
indiscutibles. En materia contenciosa administrativa, serán 
conciliables los casos en los eventos previstos en la presente ley, 
siempre y cuando no afecten el interés general y la defensa del 
patrimonio público. 

Artículo 
9   

Defensores de los derechos humanos en asuntos ambientales 

1. 

Cada Parte garantizará 
un entorno seguro y 
propicio en el que las 
personas, grupos y 
organizaciones que 
promueven y defienden 
los derechos humanos 
en asuntos 
ambientales puedan 
actuar sin amenazas, 
restricciones e 
inseguridad. 

Ley 1801 de 
20162 

ARTÍCULO 204. Alcalde distrital o municipal. El alcalde es la 
primera autoridad de Policía del Distrito o Municipio. En tal 
condición, le corresponde garantizar la convivencia y la 
seguridad en su jurisdicción. 
 
La Policía Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las 
órdenes que le imparta el alcalde por conducto del respectivo 
comandante.” 

2. 

Cada Parte tomará las 
medidas adecuadas y 
efectivas para 
reconocer, proteger y 
promover todos los 
derechos de los 
defensores de los 
derechos humanos en 

Ley 16 de 
1972 

Por medio de la cual se aprueba la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica", firmado 
en San José, Costa Rica el 22 de noviembre de 1969 

Constitución 
Política 

Art. 1 al 95 
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asuntos ambientales, 
incluidos su derecho a 
la vida, integridad 
personal, libertad de 
opinión y expresión, 
derecho de reunión y 
asociación pacíficas y 
derecho a circular 
libremente, así como 
su capacidad para 
ejercer los derechos de 
acceso, teniendo en 
cuenta las obligaciones 
internacionales de 
dicha Parte en el 
ámbito de los derechos 
humanos, sus 
principios 
constitucionales y los 
elementos básicos de 
su sistema jurídico. 

3. 

Cada Parte tomará 
medidas apropiadas, 
efectivas y oportunas 
para prevenir, 
investigar y sancionar 
ataques, amenazas o 
intimidaciones que los 
defensores de los 
derechos humanos en 
asuntos ambientales 
puedan sufrir en el 
ejercicio de los 
derechos 
contemplados en el 
presente Acuerdo. 

Ley 599 de 
2000 

Por la cual se expide el Código Penal 

DECRETO 
2137 de 
2018 

Por el cual se crea la Comisión Intersectorial para el desarrollo 
del Plan de Acción Oportuna (PAO) de Prevención y Protección 
individual y colectiva de los derechos a la vida, la libertad, la 
integridad y la seguridad de defensores de derechos humanos, 
líderes sociales, comunales, y periodistas - "Comisión del Plan 
de Acción Oportuna (PAO) para defensores de derechos 
humanos, líderes sociales, comunales, y periodistas". 

Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, 2024 


